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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real , 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im - ! 
portante salud. |

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Concejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D Joa
quín Alonso, Gobernador de la provincia de 
Málaga; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Esiá 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Málaga á D. Eduardo Fernandez de 
C órdoba, que desempeña igual cargo en la de 
Oviedo.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alicante á D. Perfecto Manuel de 
O lalde, que desempeña igual cargo en la de 
Lérida.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.^Está 
rubricado de la Real mano.-«El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lérida á D. Luis Rodríguez Trelles, 
Alcalde-Corregidor de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y  siete.=JEstá 
rubricado de la Real mano.=>El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. Antonio Baena y 
A m aya, que desempeña igual cargo en la 
de Soria.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. Daniel Moraza, que des
empeña igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Huelva á 1). Manuel García Sánchez, 
que desempeña igual cargo en la de Badajoz.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.==Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Badajoz á D. Luciano Marin , que 
desempeña igual cargo en la de Teruel.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruel á D. José María Antequera.
Dado en San Ildefonso á diez y siete de 

Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.
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Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros, en com isión, del Ministerio de la 
Gobernación á D. Juan José Balsalobre, Go
bernador de la provincia de Alicante.

Dudo en Sun Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corre sponda á D. Dio
nisio R e v u e lta , Jefe de Administración de 
tercera clase, en com isión, en el Ministerio 
de la Gobernación; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de

Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Rea! m ano.=El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos, en comisión , del: Ministerio de la 
Gobernación á D. José Jovér, Gobernador de 
la provincia de Huelva.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete. =  Está 
rubricado de la Real mano.=I£l Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor de 
la ciudad de Barcelona á D. Juan López de 
Bustamante, Secretario, en comisión, dél Go
bierno de la provincia de Oviedo.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=nEl Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

REAL ORDEN.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.º

Por Real órdén de esta fecha, Ja Reina (Q. D. G .), 
de acuerdo con lo informado por la Real Academia 
de Medicina , se ha servido ampliar las temporadas 
anunciadas en la Gaceta de 31 de Marzo último pa
ra hacer uso de las aguas y baños minerales de A r - 
chena, provincia de Murcia, disponiendo en su con
secuencia que la primera de aquellas dé principio en 
1.° de Marzo y concluya en fin de Junio, y la segun
da empiece en 4 ,°de Setiembre terminando en 20 de 
Noviembre.

Lo que de or len de S. M., comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, se anuncia en la Ga
ceta para conocimiento del público.

Madrid 2 de Julio de 1867.— El Subsecretario,
.Trian Valnrn v ftnin

M IS T E R IO  BE FOMENTO.
E xp o sició n  á S. M.

SEÑORA; En el plan de economías y juntamen
te de útiles reformas que el Ministro que suscribe 
formó desde luego para todos los importantes ramos 
que están á su cuidado, entraba la reducción de Uni
versidades. Creia y sigue creyendo que seis Escuelas 
generales, bien organizadas, provistas de todoslos ele
mentos científicos de que ha menester el estudio de 
las varias Facultades, en el estado actual de los cono
cimientos humanos, bastan para conseguir los altos 
fines de la enseñanza superior. Pocas Universidades; 
pero completas, y obedeciendo severamente á los prin
cipios de unidad y de pureza en la doctrina, serian 
sin duda foco de luz más brillante y centros de ilus
tración más fecundos que muchas Universidades, 
pobremente asistidas, limitadas á tres ó dos Faculta
des, quizá á una sola; lo cual induce á la irregula
ridad de que se otorgue á una Escuela de Derecho, ó 
de Derecho y Medicina , el nombre de Universidad 
que la clásica antigüedad daba solo á aquellos insig
nes establecimientos donde para todas las ciencias 
habia cátedras y fácil entrada para todos los deseosos 
de saber.

Obedeciendo desde el primer día al pensamiento 
de disminuir Universidades y condensar los estudios 
superiores á la vez misma que se multiplicase y di
fundiese la enseñanza en sus otros grados, el Minis
tro que suscribe tuvo el honor de aconsejar á Y. M. 
la organización de las Facultades todas, ampliando 
asignaturas, abriendo mas dilatados horizontes al cul
tivo de las ciencias, con el propósito siempre de emplear 
en las seis Universidades que la geografía, la estadís
tica y todas las condiciones sociales de España aconse
jan y señalan, el personal de Profesores distribuido 
en las di z Escuelas que ántes existían, y cuya reduc
ción juzgaba conveniente, no sojo á los intereses del 
Tesoro, tan atendibles y tan atendidos en las circuns
tancias presentes, sino ai progreso verdadero y al 
mayor fruto y brillo de las ciencias y de las letras en 
nuestra patria.

Respetos legítimos y afectos plausibles de lo 
calidad, de gratitud y de tradición han salido al enc
uentro de la medida proyectada; y las Cortes del 
Reino, con una generosidad é hidalguía, tanto más 
de reconocer y estimar cuanto más inflexible ha sido 
su patriótico rigor en punto á econom ías, han vota
do en la ley de presupuestos la conservación de las 
diez Universidades y autorizado al Gobierno para 
distribuir en ellas las Facultades y enseñanzas, á te
nor de la cantidad de que humanamente ha sido po
sible dtsponer para este altísimo servicio de toda 
nación civilizada y culta.

Es, pues, necesario someter á los límites del 
presupuesto la fijación de Facultades y enseñanzas 
en cada Escuela, haciendo al efecto las modificacio
nes oportunas y la definitiva adscripción de los Ca
tedráticos á la asignatura ó asignaturas, de cuyo des
empeño han de encargarse. Para llegar al apetecido 
término hay que contar ante todo con la buena vo
luntad y amor á la juventud de los que se consagran 
á dirigirla por el camino de la ciencia. En épocas de 
angustia para el Erario, en que es absolutamente in
dispensable laYeduccion de los gastos, contribuir con 
mayor capital de trabajo es testimonio de tan gene
roso desprendimiento y patriotismo, como el contri
buir con más crecido impuesto, con mayor capital 
metálico. En ia imposibilidad de proveeral punto las 
cátedras todas que aparecen vacantes en los cuadros 
delpei oonal de las diez Universidades, lícito es espe
rar del celo de los Profesores existentes que toma
rán á su cargo alguna enseñanza análoga sobre aque
lla á que esten obligados, cuando la conveniencia lo 
aconseje, y atendiendo mas que á la modesta remu
neración que por este servicio les corresponda á la 
realización de, los nobles deseos de V. M. en benefi
cio de la instrucción pública, al saludable fin de que 
en vez de Profesores auxiliares,sustitutosamovibles, y 
encargados accidentales y transitorios de las cáte
dras. haya siempre en ellas Maestros probados, de 
saber y de respetabilidad incuestionables. Esta me
dida no obsta para que el Gobierno procure ir lle
nando las indicadas vacantes, según lo permitan los 
recursos del Tesoro, partiendo de; principio ya con
sagrado en otras soberanas disposiciones, de que se 
extinga lo antes que sea posible la ciase suprimida 
de Catedráticos supernumerarios , y de que se dé co
locación con la debida prefei encía á los Profesores 
excedentes.

Los cuadros que acompañan al presente proyecto 
de decreto se sujetan en el número de Facultades y 
orden de asignaturas á lo prescrito en los diversos

Reales decretos expedidos por V. M. en Octubre y 
Noviembre del año próximo pasado, hoy revestidos 
solemnemente con el carácter de leyes. Sin prejuzgar 
el definitivo arreglo délos estudios eclesiásticos, que 
el Gobierno anhela lievar á cabo con inteligencia y 
acuerdo de la Santa Sede, se suprimen desde luego 
las Facultades de Teología de Oviedo, Santiago y Za
ragoza, donde el número de alumnos excedía en poco 
al de Profesores, con ser este muy exiguo, destinán
dose á las tres Facultades que quedan subsistentes 
los Catedráticos numerarios y supernumerarios de 
las que desaparecen.

La obligación en los Profesores de dar por punto 
general lección diaria; el sistema que ha de adoptar
se con mayor ventaja del servicio académico para en
cargar ciertas asignaturas á Profesores titulares de 
otras; la distribución del personal de Catedráticos 
hoy existente en las varias Universidades, así como 
el de los empleados facultativos necesarios para cier
tas enseñanzas; y los términos á que debe sujetarse la 
sucesiva provisión de cátedras hasta la extinción de 
los supernumerarios; tales son los puntos más impor
tantes y do urgencia más notorio que se lijan en el 
proyecto de decreto que el Ministro que suscriba, 
después de consultar la respetable opinión dei Real 
Consejo de Instrucción pública somete á la sobera
na aprobación de V. M.

San lldéfonso j.8 de Julio de 4867.— SE Ñ O RA.= 
A L. R. P. de V. M., Manuel de Orovio.

R E A I s  DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi 
Ministro de^omento, y á lo consultado por mi Real 
Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo !.0 Se conservan las diez'Universidades' 

del reino con sus distritos universitarios, cómo di po
ne el art. 259 de la ley de 9 de Setiembre, de 4857.

Art. 2 .a Se distribuirán las Facultades en las diez 
Universidades en la forma que á continuación se 
expresa; ! "

Se estudiarán en la Universidad Central todas 
las Facultades coa la  debida extensión, dándose la 
enseñanza hasta el grado de Doctor inclusive en to
das los secciones.

En la Universidad de Barcelona se dará la ense
ñanza hasta el grado de Licenciado inclusive Me* las 
Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias, en la sec
ción de Físico-matemáticas; Farmacia , Medicina y 
Derecho, en las dos secciones de Derecho civil y 
Derecho administrativo.

Habrá en la Universidad de Granada la Facultad 
de Ciencias hasta el grado de Bachiller inclusive; y 
hasta el de Licenciado también inclusive tas de Fi
losofía y  Letras, Farmacia, Medicina y Derecho* sec
ción de Derecho civil.

En la Universidad de Oviedo se dará la ense
ñanza de la Facultad de Derecho, sección de Dere
cho civil, hasta el grado de Licenciado inclusive.

Habrá en la Universidad de Salamanca ia Facul
tad de Filosofía y Letras hasta el grado do Bachiller 
inclusive; y hasta el de Licenciado también inclusive 
la de Derecho en sus dos secciones de Derecho civil 
y Derecho canónico; y la de Teología.

Habrá en la Universidad de Santiago las Facul
tades de Farmacia y Derecho, sección del civil, has
ta el grado de Licenciado inclusive; y la de Medici^- 
na con las enseñanzas necesarias para la carrera de 
Facultativos de .segunda c !ase.

Habrá en la Universidad de Sevilla la Facultad 
de Ciencias hasta el grado de Bachiller inclusive ; y 
hasta él de Licenciado también inclusive; las de Filo
sofía y Letras, Medicina, Derecho en las dos seccio
nes de Derecho civil y Derecho canónico; y Teología.

Habrá en la Universidad de Valencia la Facul
tad de Ciencias hasta el grado de Bachiller inclusi
ve ; la de Medicina con 1a enseñanza necesaria para 
aspirar al título de Facultativo de segunda ciase; y 
la de Derecho, sección de Derecho civil, hasta el 
grado de Licenciado también inclusive.

Habrá en la Universidad de Valladolid las Facul
tades de Medicina y  Derecho, sección del civil, has
ta el grado de Licenciado inclusive.

Habrá en la Universidad de Zaragoza la Facultad 
de Filosofía y Letras hasta el grado de Bachiller in
clusive; la de Medicina con las asignaturas corres
pondientes para aspirar al título de Facultativo de~ 
segunda clase; y la de Derecho hasta el. grado, de. Li
cenciado inclusive en la sección de Derecho civil.

Art. 3.® En las Universidades de Oviedo, Santia
go, Valencia y Valladolid, en que se suprime la Fa
cultad dé Filosofía y Letras, habrá sin embargo un 
Catedrático que dependerá del Decano de Derecho, 
el cual tendrá á su cargo las asignaturas de Princi
pios generales de Literatura con aplicación á la espa
ñola, y Literatura latina que deben cursar los alum
nos de primero y segundo año de Derecho.

Art. 4;° En las Universidades de Santiago, Valla
dolid y Zaragoza, en que igualmente se suprime la 
Facultad de Ciencias, habrá dos Catedráticos de esta 
Facultad que dependerán del Decano de Medicina, 
para dar la enseñanza en las asignaturas de Amplia
ción de la Física, Química general é Historia natural 
y nociones de Geología á los alumnos de primero y 
segundo año de Medicina.

Art. 5.° En la Facultad de Filosofía y Letras de 
Barcelona se estudiará en el periodo de la Licencia
tura la asignatura de lengua hebrea; en la de Gra
nada la de Arabe; en la de Sevilla habrá las dos en
señanzas. En la de Salamanca se hará también el es
tudio del Hebreo, como perteneciente á la Facultad 
de Teología.

Art. 6.° La enseñanza en todas las Facultades y 
Escuelas sera uniforme, y estará á cargo de igual 
número de Profesores, salvo las diferencias que exi
jan las necesidades y el mayor fruto de la instruc
ción.

Art. 7.° En virtud de la autorización concedida 
por la disposición 4.a de la ley de Presupuestos, sec
ción 7 .a, se procederá á la organización del personal 
de Catedráticos, verificando desde luego las trasla- 
cienes de sección, asignatura y Escuela que más 
convengan á la enseñanza , tomando por base el pri
mitivo título d^ cada Profesor, a íin de encomendar 
á todos, siempre que pudiere ser, la asignatura cu 
ya cátedra hayan obtenido por oposición ó concurso.

Art. 8.° Podrá procederse á la provus on de cá
tedras vacantes en todas las Facultades de las Uni
versidades de distrito, excepto la de Teología, lla
mando á concurso á los supernumerarios de Madrid 
y de provincias por plazo de un mes, á fin de que 
esta clase, suprimida por el Real decreto de 22 de 
Enero último, se extinga lo ántes posible con benefi
cio del Tesoro.

Las vacantes de la Universidad Central se pro
veerán como dispone el art. 39 del mismo R ed  de
creto. El concurso se entenderá entre lodos los su
po-numerarios que reúnan la aptitud, aunque no lo 
hayan solicitado, formando el Real Consejo de Ins
trucción pública las ternas respectivas con vista de 
todos los expedientes.

P ira concurso a cátedras délas facultades de Fi
losofía y L iras v Ciencias se conservara su derecho 
á los Catedráticos de Instituto en conformidad¡ a lo 
dispuesto en el art. 38 del Real decreto citado de 22
de Enero último. , .

Art. 9.° Por punto general los Catedráticos ten
drán obligación de dar una lección diaiia. i a asi a 
natura d^que actualmente son titulares de Le
eion alterna y el Gobierno podra encargarles otra 
t a m b i é n  alterna y de materia analoga, sin que este
encargo les dé d e r e c h o  a  gratificación n. emolumento
sobre el sueldo que les corresponda como tales Cato
dráticos numerarios.

Art. 4 0. Resultando de la distribución que se 
hace de las enseñanzas de las Facultades entre los 
Catedráticos numerarios, como aparece de los cua
dros adjuntos á este decreto, que quedan sin pro
veer algunas as:gnaturas de lección alterna, podra el 
Gobierno encargar el desempeño de cada una de e las 
á un numerario que tenga lecciyn diaria , el cual 
percibirá por este servicio la gratificación de 400 es- 
nudos en Madrid, y de 300 en Universidad dedistnto. 
Al efecto se consignará en el presupuesto la canti- 
dad necesaria para atender al pago de dichas grati
ficaciones. .

Art. 4 4. En las Facultades en que se dan ense
ñanzas prácticas habrá el número de empleados 
facultativos indispensables para el mejor servicio, a 
tenor de las necesidades de cada Escuela.

Art. 42. Los Catedráticos de la Facultad de f i lo 
sofía y Letras y de Ciencias que resulten excedentes 
podrán ser trasladados á otras Universidades litera— 
rius ó Institutos de seguuda enseñanza; en este Ulti
mo caso continuarán percibiendo el mismo sueldo 
que actualmente disfruten, conservando su puesto 
en el escalafon de antigüedad y la aptitud necesana 
para ascender en categoría. El Gobierno podrá nom
brarlos para ocupar las primeras vaca a les que acur
ran en la misma Facultad de cualquier Universidad.

Art. 4 3. No existiendo en la Universidad de Za
ragoza los medios materiales científicos para que pue
d a ‘plantearse desde luego la Facultad de Medicina 
en todos los años que abarca ia carrera de Facuda
tivos' de segunda clase, se limitará en el curso p iox i- 
rao la enseñanza á la del primer año, á inerva de 
abrir sucesiva fuente la matrícula de los años süpsi- 
guientes á medida que el estudio vaya desarro lau
dóse y la concurrencia de alumnos lo reclame.

Art. 4 4. Fasta tanto que con inteligencia y acuer
do de la Santa Sede se disponga lo conveniente acer
ca del estudio de las ciencias eclesiásticas, la Pa 
cuitad de Teología establecida por la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 4 857, en su ar
tículo 133 , continuará rigiéndose como hasta aquí en 
la distribución de sus años y asignaturas, según se 
previene en el art 174 del reglamento ^general de 
estudios de 10 de Setiembre de 4 854. Pero desde el 
próximo curso solo se dará la enseñanza de esta*fa
cultad en la Universidad Central hasta el gradó de 
Doctor inclusive, y hasta el de Licenciado También 
inclusive en las de Salamanca y Sevilla como queda 
prescrito en el art. 2.°; todo con sujeción á lo que 
en definitiva se resolviere con la inteligencia y acuer
do indicados.

Art. 15. Las plazas de Ayudantes en las Faculta
des de Ciencias. Farmacia y Medicina y las dé los 
Profesores clíuicios como cualesquiera otras de carác
ter facultativo, Se proveerán por oposición con ar
reglo al árt. 242 de la ley de 9 de Setiembre ,de 4857*

Art. 16. Las asignaturas de la Facultad de Filo
sofía y Letras se distribuirán entre los Catedráticos 
numerarios en la forma que determina el cuadro
núm. 1.° . . t, ,

Árt. 47. Las asignaturas de Literatura latina y 
Literatura griega estarán á cargo de un1 ProfésoP; el 
de Principios generales de Literatura con aprlrdácion 
ála española podrá encargarse también de la de,Li
teratura española que es propia del período de la Li
cenciatura y de lección alterna; el de Historia uni
versal, de la de Geografía histórica; y el de Estu
dios superiores de Psicología y Lógica déla de Estu
dios superiores de Metafísica y LUea, con las venta
jas que se determinan en el art. 4 0.

Donde haya un solo Profesor de lengua hebrea ó 
de lengua árabe, tendrá á su cargo las dos lecciones 
diarias correspondientes al primero y segundo curso 
desdichas asignaturas, cuyo exceso de trabajo ade
más de serle remunerado con la gratificación que se 
fija en el citado art. 10 servirá al Profesor de méri
to espécial para sus ascensos y ventajas en la car
rera.

Art. 48. Para el ingreso en la enseñanza de cual
quiera asignatura de la Facultad de Filosofía y Le
tras se exigirá en lo sucesivo el grado de Doctor en 
la misma Facultad, respetándose sin embargo los de
rechos de los que con anterioridad al Real decreto 
de 14 de Marzo de 4 860 y á la ley de Instrucción 
pública de 4 857 obtuvieron título académico que á 
la sazón habilitaba para ingresar en el Profesorado 
de algunas asignaturas de dicha Facultad.

Art. 19. La Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central constará de trece Catedráticos 
numerarios.

Las de Barcelona y  Granada de n ueve , la de Se
villa de once, y las de Salamanca y Zaragoza de seis.

Art. 20. Se distribuirán entre los Catedráticos 
numerarios las asignaturas de la Facultad de Cien
cias en la forma que determina el cuadro núm. 2.°

Art. 21. El Catedrático de Química general tendrá 
ásu cargo la asignatura de Química irnrgánica y orgá- 
n¡ca;el cíe Mineralogía y Botánica ia de Zoología; el de 
Análisis química ia de Prácticas de Química; el de 
G ología y Paleontología la de Prácticas de Geología; 
el de Óiganografía y Fisiología vegetal la de Fitogra
fía y Geografía botánica; y el de Astronomía física y 
de observación la de Geodesia. Estarán asimismo ba
jo  un misino Catedrático las asignaturas de Zoografía 
de vertebrados ó invertebrados, y las d¿ Anatomía 
comparada y Eje. cicios prácticos.

Art. 22. U ibrá en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central d ez y ocho Catedráticos de nu
mero; en la de Barcelona ocho; y en las de Granada, 
S e v i l l a  y Valencia cuatro. En las demás Universida
des donde haya Facultad de Medicina habrá dos Ca
tedráticos de Ciencias con el objeto que se determina 
en el artículo 4.ü de este decreto.

Art. 23. No pudiéndose ajustar desde luego y en 
un todo al presente cuadro la Facultad de Ciencias 
de a Central, el Gobierno podrá acomodar el per
sona! existente á las necesidades del servicio, dispo
niendo que continúen por ahora los actuales Profe
sores dando la enseñanza de sus cátedras aunque 
sean de lección alterna.

Art. 24. Asimismo podrá el Gobierno dar colo- 
cacon en la Facultad de Ciencias de la Central y de 
as Universidades de distrito donde se halle estable

cida, á los Profesores del suprimido Real I stituto 
Industrial y de las Escuelas industriales de Valencia 
y Sevilla también suprimidas.

Art. 25. Para el mejor servicio de las Facultades 
de Ciencias habrá en la Universidad Central cuatro

Ayudantes, un jardinero y dos mozos de Ub n\ito; io; 
y o n  las de distrito dos Ayudantes, un j.r d b  'TO y 
un mozo de laboratorio; habrá un jardinero más 
en la planta de la Universidad de Sevilla c >n desh
ilo al Jardín Botánico de Cádiz.

EJ Museo de Historia natural y el Observatorio 
astronómico de Madrid serán objeto de una planta 
especial adecuada á su reconocida imp rtancia. c > " o  
establecimientos correspondientes á la Fa< ult¡; i ce 
Ciencias.

Art. 26. Las enseñanzas do la Facultad de Farma
cia se distribuirán entre los Catedráticos numéranos 
como se determina en el cuadro núm. 3.°

Art. 27. Habrá en la Universidad Central siete 
Catedráticos numerarios y cinco en las de Barcelona, 
Granada y Santiago.

Art* 28. Habrá además en la Universidad Cen
tral cuatro Ayudantes para todas las cátedras expe
rimentales v prácticas de la facultad, y tros mozos 
de laboratorio; y en las Universidades de distrito 
dos Ayudantes y dos moz s de laboratorio para ms 
cátedras también prácticas y experimentales.

Art. 29. Se distribuirán entre los Cated<\»líeos 
numerarios las enseñanzas de ai Facultad de Meuioi- 
na con arreglo al cuadro núm. 4.°

Art. 30. ' El Catedrático de Elementos de Fisiolo
gía se encargará también de la do Elementos de í\it >- 
logía general v d e  Anatomía patológica con su c mica; 
el"de Elementos de Higiene privada y pública de a 
de Elementos de'Medicina legal y Lexicología ; d  ío 
la Ampliación de la de Patología general y de Ana • 
tomía patológica de ia de Fisiología experimen
tal; v el cF Estudios superiores de Higiene púb ica y 
Epidemiología de la da Historia crí'ica de la U !i- 
ciña, con las ventajas qu * e.-íablecc el art. 10.

Art. 31. Los Catedráticos de Patología a herir- a > 
en la enseñanza con las Clínicas correspon lien ve >.

Art. 32. Ei de Anatomía quirúrg ea, após As y 
vendajes dará un dia lecciones teóricas, y hora otro 
las demostraciones prácticas en .«níih'atro clínico.

Art. 33. Las asignaturas d » Anatomí i genera', Am
pliación de la Anatomía patológica y la de i o x i c  r o -  
gía serán s iem pre leórieo-expei imenUdes; y b.d .Me
dicina legal teórico- práctica .

Art. 34. I la b r a  en la F a c u ’tad de M diomn de 11 
Central d íe :  y siete Catedráticos do. número. En ms 
de Barcelona, Granada, Sevil la y Valladolid quince: 
y en las cío Santiago, Valencia y Zaragoza nueve

Art. 35. Habrá además en las Facultados d » '*<■ 
dicina los siguientes empleados facúltate- os.

En las Universidades de Barcelona, Granada, : v 
villa y Valladolid tres Profesores clínicos, y dos en «a 
de Santiago, Valencia y Zaragoza. Y en ludas, me u ,i 
la Central, un Director de Museos anaiómiro- ( ov 
un Ayudante; un Escultor con un Auioau! •. u¡ a 
Ayudantes en lo Central; cuatro en fio-<U Bar^uc o, 
Granada, Sevilla y Valladolid; y tres las de ^ .m - 
tiago, Valencia y Zaragoza, p ira I s la-es de Vmdo- 
mía, Salas de Disección, Autopsias cadavérica:.. Lií- 
nicas&c., y para las clases experim em ales do F i c o 
logía, Terapéutica y Materia medica, M dirmn i gu 
y Toxicoiogía. En la Central veinte alumnos : misju
nados; y diez pensionados y otros tantos sin peu.".. . 
en las Facultades de distrito.

Art. 36. El servicio de las Clínicas de U F -cui
tad de Medicina de la Central será objet * de cu ar
reglo especial y acomodado á las mayores noc.-.-mu
des de esta enseñanza en Madrid.

Art. 37. Si en virtud del nuevo arreglo dad : * ¡a 
Facultad de Medicina quedare algún ! u ■(.r,..ico s i 
asignatura, podrá el Gobierno encomendui m La en
señanza de otra, ya sea en la misma Un i ver Gdau, 
en cualquiera de las de su misma clase.

Art. 38. Se distribuirán entre los Catedráticos 
numerarios las enseñanzas de la Facultad de D cio- 
cho, con arreglo al cuadro núm. 5.°

Art. 39. Los Catedráticos de Economía políi ica y 
Estadística y de Derecho político y administrativo 
pertenecerán á la sección de Derecho cio il, y ten
drán en ella el grado de Doctor , conforme a' artícu
lo 220 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Siem
pre que pudiere ser, se encomendara laq.'alodrc de 
Oratoria forense al Catedrático de Principios^genera
les de Literatura con aplicación a la española.

Art. 40. Habrá <*n la.Universidad Central di-»:' y 
siete Catedráticos de número para las ir< s secciones. 
En las de Barcelona, Salamanca y Sevilla doce; y en 
las de más Escuelas de d.strito nueve.

Art 41. Se di st r ibui rán por ahora entro ms Ca
tedráticos numerarios las enseñanzas de la FucuTud 
de Teología en la forma que determina el cuadro nu
mero 6.

Art. 42. Habrá en la Facultad de Teología de la 
Universidad Central s¡ete Catedráticos de num m d, \ 
en las de Sevilla y Salamanca cinco. Los Catedruhos 
num erarios que actualmente desempeñen raiedra^ <*u 
las Universidades en que se suprime la f  oculta < «ie 
Teología, podrán ser trasladados a otra EscucL úe 
distrito donde exista vacante.

Art. 43. Ademas de los CaledráLCus numerarios 
y Profesores clínicos, Ayudantes y empleados locui- 
tativos que con arreglo á las anteriores dispos:c orejs 
debe haber en las Facultades, se nombraron «mu-d - 
mente por el Piector, á propuesta de la respectiva 
Facultad, sometiendo el nomb amiento á la apr Ila
ción de la Dirección general de Instrucción públ ea, 
y teniendo presente el art. 31 del Real decr» lo cita
do de 22 de Enero último, el numero de Auxibar e; 
que considere nece arios para suplir a los Catedráti
cos en ausencias, vacantes y enfermedades. Podio, 
sin embargo el Gobierno, en casos de notoria con\ > * 
niencia para la enseñanza , señalar la gratificación 
de 600 escudos a un Auxiliar que tome a su cargo 
el desempeño permanente de una cátedra vacani g 
cuva gratificación se satisfará con cargo a la econo
mía que resulte de la vacante misma.

Art. 44. Para los efectos de los ari ículos220. 231 
y 232 de la ley de Instrucción pública, que se refie
ren á las categorías de entrada, ascenso y término, 
se tendrá presente el total de Catedráticos numera-' 
riosque re¡mlte del cuadro núm. 7.°

Art. 45. No obstante lo dispuesto en e! artículo 
anterior, continuará en todo vigor la P aior ícn ?to 13 
de Abril de 4861 que señaló “ I núm . o <ie m ig a 
rías correspondiente á cad i Facult d y Seco - n; 
debiéndose entender refundidas en las dos :-cc 'iones 
actuales de la Faculladde Ciencias 1 .s ca-agorn cus
mas que la dicha Real orden adscribió a las ti es sec
ciones de que entóneos constaba la Focultad; i- gil
mente se computarán para las dos sec' iouxs lio y so- 
paradas de Dere ho civil y do Derecho canonic e I ¡s 
categorías que ántes correspondían á la sola seo. ¡ .a 
de Derecho civil y canónico.

El número de categorías de la Facultad de. teolo
gía se fijará en relación con el de Profesores, reu u- 
ciéndose las que sean necesarias á este fin a m e 
dida que resulten vacantes.

Dado en San Ildefonso á di -  v nueve do Julio ue 
mil ochocientos sesenta y siete=E stá rubricado ue 
la Real m ano.^El Ministro de Fom ento, Manuel do 
Orovio.
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(Cuadro núm. 1.*)

FACULTAD DE FILOSOFIA T  LETRAS.

PERIODO D EL B A C H IL L E R A T O .

AÑOS Y  A S IG N A T U R A S. L E C C IO N E S. CA T E D R Á TIC O S  N U M E R A R IO S .

Prim er año.

Principios generales de Literatura con apli-
caci m á la española .. .  . , ................................

Geografía histórica.................................................
Diaria..................
A lterna ..............

Uno.
Profesor encargado. 
Uno,Lengua griega (prim er curso)............. • . . .  . Diaria..................

Segundo año.

Literatura latina...................................................... A lte rn a .. . . . . . Uno.
Historia universal ................................................ A lterna.............. Uno.
Lengua griega (segundo cu rso)......................... Diaria................. Uno.

Tercer año.

Literatura g r i e g a ............................. ___________
Continuación de la Historia universal............
Estudios superiores de Psicología y L óg ica .

A lte rn a ............. El de Literatura latina.
A lterna .............. El de primer curso. 

Uno.Diaria...............

P E R ÍO D O  D E L A  L IC E N C IA T U R A .

Cuarto año.

Estudios superiores de Metafísica y  E t ica ...
Histnr a de E sp a ñ a ................................. , ...........
Lengua hebrea (prim er curso)...........................

A lterna.............. Profesor encargado. 
Uno.A ite rn a .. . . . . .

Diaria.................. Uno.
Lengua árabe (prim er cu rso )......... ................. .. D iana.................. Uno.

Quinto año.

Literatura española................................................ A lterna.............. Profesor encargado. 
El de prim er curso. 
Uno.

Continuación de la Historia de España......... A lterna..............
Lengua hebrea (segundo curso)........................ Diaria..................
Lengua árabe (segundo curso).. . . . . . . . . . . . Diaria.................. Uno.

P E R ÍO D O  D E L  D O C TO R A D O .

Sexto año.

Literatura extranjera............................................ A lterna.............. Uno.
Historia de la F ilo so fía ........................................ A lte rn a ............. Uno.

(Cuadro núm. 2.*)
FACULTAD DE CIENCIAS.

PERÍODO D E L B A C H IL L E R A T O .

AÑ OS Y  A S IG N A T U R A S . LECCIO N E S. CA T E D R Á TIC O S N U M E R A R IO S.

P rim er año .

C om plem ento de A lgebra , Geometría y  Tri
gonom etría rectilínea y esférica ..............  . Diaria.................. Uno.

Q nunca gen era l..................................................... A lterna.............. Uno.
M ineralogía y B otán ica ........................................ A lterna............ Uno.

Segundo año.

Geom etría analítica de dos y  tres d im ensio
nes . . . .  .........................  . .  ....................... Diaria............. Uno.

A m pliación  de la F ís ica ....................................... A lte rn a .. . . . Uno.
Cosm ografía ........................................................... A i te rn a .. . . . Uno.
Zoología,............................................... ...................... A lte rn a .. . . El de Mineralogía y  Botánica.

P E R ÍO D O  D E L A  L IC E N C IA T U R A .

S e c c i ó n  d e  C ie n c ia s  f í s i c o - m a t e m á t ic a s .

P rim er  año  (tercero de la Facultad).

Cá'cubo diferencial é in tegra l............ ............. ♦.
G eom etría d escrip tiva ..........................................
Am pü ación de la Quím ica ó sea Quím ica in 

orgán ica  y o rg á n ica ,.................................

Diaria.................. Uno.
Diaria.................. Uno.

A lterna .............. El de Quím ica gen eral.

Segundo año [cuarto de la Facultad).

Meca nica racion a l.............. ................. .. D iana.. . . . . . . . Uno.
G e o 'ie s ia .................................................................... A lterna.............. Uno.
Prá eticas de Q u ím ica ......................................... A lterna .............. Ei de Análisis química.

P E R ÍO D O  D E L A  L IC E N C IA T U R A .

S e c c i ó n  d e  C ie n c ia s  n a t u r a le s .

Prim er año  (tercero de la Facultad).

'¿Ampliación de la M ineralogía........................... A lte rn a .. . . . . . Uno.
Organ<'grafía y Fisiología v e g e ta l................ A lterna .............. Uno.
Z >ogr<ifía de vertebrados.................................... A lterna .............. Uno.
ZoügraJia de invertebrados................................ A lterna .............. Uno.

Segundo año  (cuarto de la Facultad).

Fitografía y Geografía botánica.......................
Anatom ía com parada...........................................

A l t e r n a . . . . . . .
A lterna..............

El de Organografía y  Fisiología 
vegetal.

Uno.E jercicios prácticos......... ...................................... Alterna.

D O CTO RA D O .

P a r a  l a  s e c c i ó n  d e  C ie n c ia s  f í s i c o - m a t e 
m á t ic a s .

A stronom ía física y  de observación................. A lterna.............. El de Geodesia.
Análisis q u ím ica ......................... .......................... A lte rn a ............. Uno.

D O C TO R A D O .

P a r a  l a  s e c c i ó n  d e  C ie n c ia s  n a t u r a le s .

G eología y P a leon to log ía ................................... A lterna.............. Uno.
E¡=* re icios prácticos de G eo log ía .. . . . . . . . . . A lte rn a .. . . . . . El de Geología y  Paleontolog ía . 

Uno.H isteria de las C ien cias ...................................... A lterna..............

(Cuadro núm . 3.*)

FACU LTAD DE F A R M A C IA .

PERIOD O  D EL B A C H IL L E R A T O .

A Ñ O » Y A S IG N A T U R A S . LECCIO N E S. C A T E D R Á TIC O S N U M E R A R IO S .

Prim er año.

B otánica farm acéutica ........................................ Diaria,. . . . . . . . Uno.
Materia farmacéutica mineral y  anim al: 
Materia farmacéutica correspondiente á par

tes y  productos de vegetales........................J Diaria.................. Uno.

Segundo año.

Farm acia quím ico-inorgánica........................... Diaria............... ..

Tercer año.

Farm acia quím ico-orgánica..................* . , . . Diaria................. Uno.

P E R ÍO D O  DE L A  L IC E N C IA T U R A .

Cuarto año.

Práctica de operaciones farm acéuticas.........
E jercicios prácticos de determinaciones y 

clasificaciones de objetos de materia far
macéutica y plantas m edicinales..............

Diaria.................. Uno.

A lterna..............
Profesor encargado ó Ayudante 

de la Facultad.
P E R ÍO D O  D EL D O CTO RA D O .

Quinto año.

Análisis quím ica aplicado á las ciencias mé
dicas......................... ................................ A lterna.............. Uno.

Historia de la F arm acia...................................... A lterna.............. Uno.

(Cuadro núm. 4.a)
FACULTAR DE M ED ICIN A.

PERIODO DEL, B A C H IL L E R A T O .

AÑOS Y  A S IG N A T U R A S . LECCIO N E S. CA T E D R Á TIC O S N U M E R A R IO S.

P rim er año.

Anatom ía descriptiva................ ........................... Diaria hasta 45

Elem entos de Anatom ía general con nocio
nes y uso del m icroscopio ...............................

A b r il......... ..

Diaria desde 45 
Abril hasta fin (
de M ayo.........

C inco m e se s .. .  
»

»

|

E jercicios de D isección .........................................
Am pliación de la Física.— Química general..

Uno.

Un encargado.
En la Facultad de Ciencias.

Segundo año.

Elem entos de F isiología ...................................... Diaria hasta fin Jüno.

¡E l de Elem entos de Fisiología.
Un encargado.
Uno.

Elem entos de Patología general y  de Ana
tomía patológica con su clín ica ....................

de F e b r e r o ,. .  

Diaria desde 1.*

E jercicios de D isección ........... .................
de M arzo........

Cinco meses. ,.
Elementos de Higiene privada y pública___
Historia natural y nociones de G eología___

A lterna..............
» En la Facultad de Ciencias.

Tercer año.

Elem entos de Terapéutica y  de Farm acolo
gía.— Arte de recetar......................................... Diaria................. Uno.

Patología quirúrgica, operaciones, apósitos y 
vendajes.................................................................. D iaria................. Uno.

Clínica quirúrgica................................................... Año solar......... Uno.

Cuarto año.

Patología m édica ........................................... .. Diaria. . . . . . . . . Uno.
Clínica médica con la introducción  á su es

tu d io ........................................................................
Obstetricia, enfermedades especiales de la

mujer y de los n iñ os .........................................
Clínica de esta asignatura...................................

Año so lar..........

A lte rn a .............

Uno.

A ño solar......... Uno. <
Elementos de Medicina legal y  T ox icología .. A lterna.............. El de Elem entos de Higiene.

P E R IO D O  D E LA L IC E N C IA T U R A . i1

Quinto año.

Am pliación de la Patología general y  de la 
Anatom ía patológica con ejercicios prác
ticos y aplicación del m icroscop io............... A lterna.............. Uno.

Fisiología experim ental............. ...........................
Anatom ía quirúrgica y operaciones con su 

clín ica ............................ .........................................

A lterna..............

A lterna ..............

El de Am pliación de Patología. 

Uno.
Clínica quirúrgica.............................................. A ño so lar......... Uno.

Sexto año.

Am pliación  de la Terapéutica y  de la Far
m acología: H idrología m édica......................

Am pliación de la Medicina legal y de la To
x ico  ogia.............................  ..............................

Em briología y clínicas de obstetricia y de 
enfermedades especiales de la inujer y de 
los n iños....................... ......................................

A ltern a ............. Uno.

A lterna.............. Profesor encargado. 

Uno.A ño s o la r .. .
Clínica m éd ica .......................................................... A ño su la r .. .  . Uno.

P E R IO D O  D E L  D O C TO R A D O .

Estudios superiores de Anatom ía g e n e ra l... 
Estudios superiores de higiene pública y 

de Epidem iología. ...........................................

A lterna.............. Uno.

A lterna.............. Uno.
Historia crítica de la M edicina........................... A lterna.............. E l de estudios superiores de H i

giene publica.
E -1 ia Facultad de Farmacia.

Análisis quím ica aplicada á las ciencias m é
dica*? .....................................  .......................... »

FACU LTAD DE DERECHO.
(Cuadro núm. 5.°)

PERIODO D EL B A C H IL L E R A T O .

AÑ O S Y  A S IG N A T U R A S ., L E C C IO N E S . C A T E D R Á T IC O S  N U M E R A R IO S1.

P rim er año.

P rolegóm en os, Historia é Instituciones de 
Derecho ro m a n o . ................................................ D iaria................. Uno.

Uno. 1
En la Facultad de Filosofía y 

Letras.

Econom ía política y Estadística (prim er 
c u r s o ) ..................................................................... J A lterna..............

Principios generales de Literatura con apli-( 
cacion á la española..........  ........................... j 1 ” i

Segundo año.

1 1

Continuación del Derecho rom an o...................
Econom ía política y Estadística (segundo 

curso)..............................................  .....................

D iaria...............

A lterna..............

Uno.

El de prim er curso.
En la Facultad de Filosofía yLiteratura latina...................................................... j »

Letras.

Tercer año.

Reseña histórica de los Códigos españoles, 
Derecho civil español, com ún y foral. . . .  

P rologóm enos , noticia de las codificaciones
é instituciones de Derecho ca n ón ico ........

D erecho político y  adm inistrativo (prim er 
c u r s o ). .....................................................................

D iaria................. Uno.

A lterna ..............

A lterna..............

Uno.

Uno.

Cuarto año.

]niflria 1Uno.
Derecho mercantil y penaj—  . . . . . A  itp rna............* 1 El de primer curso. 

El de primer curso.
Continuación del üerecno can om cu .............. • ^
Derecho político y administrativo ¡segundo A  Itprnn. . . . . . .  .

cu rso)............................................................

S e c c i ó n  d e  D e r e c l i o  c iv il .

PERÍO D O  D E  L A  L IC E N C IA T U R A . -

Quinto año.

Am pliación del Derecho civil y  Códigos es
pañoles............................................... ; * • •

Teoría y práctica de los procedim ientos ju -
D ia ria .. . 

D ia ria .. .

Uno,

Uno.

Sexto año.

k ___1 * —.  ̂ J a.1 TV nTIA A n A m o niíl Tf noMol A 1 torna Profesor encargado. 
Profesor encargado.

Am pliación utu ucicüuu j
‘fGl’ PnQ fi A A ltern a .............
" fnp píiQ fi . . ¿ . . . . » « » i « « • • « » » • Alterna.............. Profesor encargado.

S e c c i ó n  d e  D e r e c h o  c a n ó n ic o .

P E R ÍO D O  D E L A  L IC E N C IA T U R A .

Quinto año.

Qploaíáetina D iaria . . . Uno.
Teoría y práctica de los procedim ientos ju -

díninlpQ _ .............................. .. » En la sección de Derecho civil.

Sexto año.

Historia de la Iglesia, Concilios generales y
particulares de España.....................................

Derecho de las Decretales ó am pliación del 
Derecho can ón ico ...............................................

\ t nrrkPA/limipnt.ns AAlpsiá.Kt.i r»n«

ni a pin. TTnn

A lt.prna . . . . ■

Alterna Uno.

S e c c i ó n  d e  D e r e c h o  a d m in is t r a t iv o .

P E R ÍO D O  D E L A  L IC E N C IA T U R A .

Quinto año.

T T *A ÍA n d a  m ihliea_______ Diaria . . Uno.
nanppVin nnlít.ípn p.nmnarA.dn........ ....................... Alterna.............. Uno.

Sexto año.

Historia de las relaciones políticas, dip lo
máticas y  com erciales de España con las 
demás naciones ....................................... ......... Diaria . Uno.

ri/ir'o/'hn mprp.ant.il no m nitrado. _________ . . I Alterna. El de Derecho eolítico comparado.

P E R ÍO D O  D EL D O C TO R A D O .

Filosofía del D erecho.— Historia general de; 
Derecho y sucinta noticia de los escritos y 
obras más notables, especialm ente en Es
paña .......................................................................... Alterna I r ,

*

Derecho internacional, público y p r iv a d o .. .  
Legislación coronara da . . ................................

Alterna 
Diaria .

1 l  n o* 
|Uno.

FACULTAD DE TEOLOGIA.
(Cuadro núm. 6 . ° )

PER ÍO D O  D E L B A C H IL L E R A T O .

AÑ OS Y  A S IG N A T U R A S . L E C C IO N E S . CAT E D R Á TIC O S N U M E R A R IO S .

P rim er año.

Fundam entos de la R elig ión .— Lugares teo
ló g ic o s ..................................................... ............. Diaria. . TTnno ..... .............................................• '

Segundo año.

Instituciones de Teología dogm ática (primer 
c u r s o ) ...............................................  . .

í

Diaria. . TTrm

Tercer año.

Instituciones de Teología dogm ática (segun
do cu rso)................................................. ' _______ Diaria TTnn

Cuarto año.

Teoloffía moral v pastoral.............. Diaria. . 
Dos sem

TTnn >
Oratoria sasrrada.............. ianales. P r n fp c n y »  o n o a v o i^ a d n

P E R ÍO D O  DE L A  L IC E N C IA T U R A .

Quinto año.

Sasrrada E scritura ......... .. Diaria TTnn
Lengua hebrea (prim er curso)......................... Diaria. . E n la Facultad de Filosofía y

Letras.
Sexto año.

Prolegóm enos y  elementos del Derecho ca
nónico universal y particular de España. 

Lensrua hebrea (secundo curso)...................... Diaria
En la de Derecho,
F.n la dp Filosofía v  T, A tras

Sétimo año.

Disciplina eclesiástica.......................
Lengua griega (prim er c u r s o ).. .  ,

................... Diaria. . 
Diaria

........... En la de D erecho.
F,n Ja r)p Filnsnfi'a v  Latras

P E R ÍO D O  D E L  D O C T O R A D O .

Octavo año.

Bibliografía Sagrada é Historia literaria de 
las ciencias eclesiásticas.................................... A lterna.

A ItprnA
Uno.
TTnnEstudios aDolosmtieos de la Reb’sríon..............

. . . . .

Lenerua srrieffa ( secundo curso). , Diaria . .  . Fin la do Filosofía 7,atrae----€?---- O ti? \ - - ¿i

(O uadro núm . 7-*)
CUADRO GENERAL DE CATEDRÁTICOS DE LAS FACULTADES.

UNIVERSIDADES.

C A T E D R Á T IC O S  Q U E C O R R E S P O N D E N  Á  C A D A  F A C U L T A D . T O T A L  

de Catedráti 
eos por Uni
versidades.Filosofía 

y Letras. Farmacia. Derecho. Teología.
apaaiCs.

48
8
4

»
o,v
4
4
2
2

medicina.

Central.............................. ..
Barcelona. .......................
G ranada..............................
O viedo..................................
Salam anca.........................
Santiago.........................
Sevilla ..................................
V alencia ..............................
Valladolid...........................
Zaragoza.............. ..............

43 
9 
9 
1 
6  
4

44 
4
4
6

7
5
5
»
»

5

N

))

»

47 (1.a) 
18 (1.*) 
18 (i.*)

9 (9.a) 
18 (1.*) 

9(**J 
18 (1.a; 

9 (£.*)

47
12

9
9

42
9

42
9
9
9

7
))
3)

»
5
5)

5
»
»
j)

79
49
42
40
23
26
47
23
27
26

T o t a l ................... 58 44 00.V/V 101 407 47 352

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

R E A L  O RD EN .

E x cm o. S r .: Visto el p royecto  d e  reglam ento para 
el »exim en interior de la Junta consu ltiva  de O bras 
p ú b lica s , rem itido por Y . E. con  carta n ú m e io  2, de  
L7 de Abri l  ú ltim o :

V isto el inform e em itido por la exp resad a  Junta 
«acerba >lel aprobado para la isla de C u ba :

C onsiderando la con ven ien cia  d e  que  las d is p o 
s icion es que se d eten para ese A rch ipiélago guarden  
■armonía en lo posible con  las adoptadas para las d e 
m ás provincias de  U tram ar;

L* H k i n a  (Q. D. G.) ha ten ido á bien  aprobar el 
adjunto para t*l régim en  interior de esa Junta c o n 
sultiva.

De Real orden  lo d ig o  á V . E. para su c o n o c i-  
m iem o y ef elos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
m u ch os años Madrid 28 de Junio d e "  8 6 7 .= M a r fo -  
r i .= S r .  G obernad or superior c iv il de  las Islas F il i
pinas.

REGLAMENTO
P A R A  E L  R É G IM E N  IN T E R IO R  DE L A  JUNTA CO N SU LTIVA 

D E  O B R A S  P Ú B L IC A S  DE L A S ISLA S F IL IP IN A S .

C A P ITU LO  PRIM ERO .
Organización de la Junta.

A rticu lo  \ *  La Junta consultiva de Obras públicas 
de la** Lias Filipinas se com pondrá del Inspector ge
nera! , Presidente ; del segundo Jefe de la Inspección, 
V icepresidente; de los Ingenieros residentes en la capi
tal , del Inspector de M inas, de un A rquitecto designa
do por el Gobierno y del Jefe de la sección de Telégra
fos, cumo Vocales. Este ú ltim o, sin em bargo, solo asis-

tira en los casos en que hayan de tratarse asuntos rela
tivos á su ramo. Habrá además en la Junta un Secre
tario.

El Presidente podrá disponer cuando lo estime con 
veniente que concurran  á la Junta con voz y voto uno 
ó  más de ios Ingenieros destinados al servicio de las 
islas.

Art. 2.* El segundo Jefe de la Inspección reemplaza
rá al Inspector en la presidencia en sus ausencias ó en - 
erm edades ó cuando aquel lo determine.

Art. 3.* El Secretario será uno de los Ayudantes re
sidentes en la capital designado por el G obierno, á pro
puesta de la Junta. N o tendrá voto ; pero si podrá expo
ner su parecer cuando el Presidente lo juzgue oportu 
no. Dicho Secretario disfrutará por este cargo una gra
tificación de 400 escudos anuales.

Art. 4*  Habrá en la Secretaría el núm ero de A u xi
liares y Escribientes proporcionado á las necesidades 
del servicio. El nom bram iento de los prim eros se hará 
por el G obierno á propuesta del Inspector general, y el 
de los segundos por el Gobernador superior civil, prévio 
el mism o trámite.

Art. 5.a En ausencia del Presidente y Vicepresiden
te desempeñará sus funciones el Ingeniero de Caminos 
de más categoría y en la misma el más antiguo. A falta 
de Secretario hará sus veces un A uxiliar de Jos desti
nados á los trabajos de la Junta , á propuesta de la 
misma.

Art. 6 /  Serán Ponentes en las diversas cuestiones 
que se sometan al exámen de la Junta los Jefes de dis
trito , excepto cuando se trate de las líneas telegráficas, 
que lo será el Jefe de la sección  de Telégrafos ó cuando 
la Junta haya de ocuparse de asuntos relativos á las 
construcciones encom endadas á los A rqu itectos, en 
cuyo caso ejercerá dichas funciones el Vocal de esta 
clase.

Art. 7.* Siendo reducido el personal que puede cons
tituir la Junta y escaso el núm ero de expedientes qne I 
ha de examinar, no se dividirá.esta por ahora en seccio- I

nes, y  por consiguiente exam inará en pleno cuantos 
asuntos se sometan á su deliberación.

CAPITU LO  II.
Obligaciones de la Junta.

Art. 8.® Se someterán al inform e de la Junta según 
prescribe el art. 9.° del Real decreto de 4." de Mayo de 
1866, organizando el servicio de Obras públicas en las 
Islas F lipirias:

1.° Los reglam entos generales que hayan de form ar
se para los diferentes ramos del servicio de Obras pú
blicas.

2.* Todos los proyectos de Obras públicas que deban 
sujetarse á la aprobación del Gobierno de S. M. ó deí 
Gobernador superior civil de la is la , ya las costee el Es* 
tado ó los pueblos, ya se atienda á ellas con fondos de 
com pañías, empresas ó particulares.

3.a Los expedientes que se instruyan con m otivo de 
las fallas que cometan en el servicio Inge deros y  em 
pleados que los auxilien en la ejecución y conservación 
de las Obras públicas, siempre que no se refieran á a c
ciones ú omisiones penadas por las leyes, en cu yo caso 
se procederá con arreglo á estas y según lo establecido 
para los demás funcionarios de la Adm inistración; así 
corno también los que se formen para conceder premios 
ó recom pensas á Jos empleados del ramo que se hagan 
acreedores á elio por su ejemplar conducta.

4.° Todos los demas asuntos que determinen los re
glamentos, decretos y disposiciones vigentes ó que se 
dicten en lo sucesivo.

Adem ás podrá ser oída la Junta acerca de los expe
dientes de Obras publicas en que el Gobierno estime 
conveniente su informe.

Art. 9.° Cuando se presenten á exám en de la Junta 
proyectos de consideración, el Inspector general podrá 
invitar á sus autores ó interesados en ellos á que con
curran á la Junta, si para aclarar dudas o dificultades 
lo creyese conveniente.

Art. 10. Sera también obligación  de la Junta:

d.° Estudiar Jas reform is administrativas y regla
mentarias que se crean necesarias para simplificar la 
m archa de los asuntos de Obras públicas, corregir abusos 
y evitar trámites y requisitos embarazosos.

 ̂2.° E xam inar y apreciar los antecedan tes que propor
cionen los Ingenieros de los distritos y los Inspectores en 
sus visitas, para form ar con es«.»s datos y los demás que 
se estimen conducentes una Memoria de todas las ope
raciones de la Inspección al término de cada año, la cual 
se remitirá a! G obierno superior.

3.ü Y por último, llamar la atención de la Superiori
dad sobre cuantos asuntos relativos al ram o de Obras 
públicas crea conveniente para introducir mejoras de 
cualquiera especie.

A rt 11. No siendo otro el objeto dé l a Junta que pro
m over la acción acertada del G obierno, sus acuerdos 
solo causaran efecto cuando sobre ellos recaiga la apro
bación del Gobernador superior civil ó del Gobierno de
S. M., según los casos.

C A P ITU LO  III.
De ¡a Junta plena.

Art. 12. La Junta celebrará sesión una vez p orsem a - 
na en el dia, hora y loca- que designe el Presidente, y 
tendrá cuantas sesiones extraordinarias fuesen precisas, 
según lo reclam en, á ju icio  del mismo, la urgencia ó gra
vedad de los asuntos.

Dada la orden al Secretario para con voca rla  Junta á 
sesiones extraordinarias, avisará a los Vocales con 24 
horas de anticipación por medio de papeletas, en las que 
se expresarán los diferentes asuntos de que deba tra- j 
tarse. . j

Art. 43. Los Vocales que por indisposición ú otros ; 
m otivos no puedan concurrir á la Junta lo participarán ; 
oportunam ente al Presidente. {

Art. 14, Los Vocales de la Junta ocuparán sus asien- ! 
tos por orden de antigüedad alternativamente á derecha • 
é izqu erda del Presidente. ;

Art. 15. Para constituir junta deberán asistir el P re - ■ 
sidente ó el que haga sus veces, dos Vocales y el Seore- ‘

tario, com prendiendo en dicho núm ero de V ocales á los 
Ponentes de los respectivos asuntos.

Art. 16! Corresponde al Presidente ó al que haga sus 
veces abrir la sesión; dirigir las d iscusiones; conceder 
la palabra en pro ó en contra alternativam ente; evitar 
que se interrumpa al que está haciendo uso de ella; cu i
dar de que la discusión verse siempre sobre el asunto 
de que se trate, procurando que todos los V ocales que 
lo deseen puedan emitir su opinión, sin que lo impidan 
otros por extenderse demasiado é innecesariam ente, y  
por ú l t i mo , suspender ó dar por terminada la sesión 
cuando lo juzgue oportuno.

Art. 17. Abierta la sesión leerá el Secretario el acta 
de la anterior, en la que deberán constar con claridad 
y exactitud los asuntos que se hubiesen exam inado, las 
proposiciones, adiciones y enmiendas que durante su 
discusión se hubiesen presentado, los dictámenes apro
bados y l. s acuerdos tom ados, expresándose siempre 
los nom bres de los Vocales que hayan concurrido á ca
da acuerdo.

Art. 18.^ Al leerse el acta, solo podrá discutirse  acer
ca de Jos térm inos en que esté redamada por su falta de 
conform idad con  los dictám enes aprobado* y con los 
acuerdos, 6 (ion los hechos á que haga referencia.

Por ningún otro concepta d eb erá  deliberarse nueva
mente sobre el mismo asunto, después de hechas las 
observaciones y corregidas las inexactitudes que se a d 
viertan.

Art. 49. Aprobada ó rectificada el acta , dará cuen
ta el Secretario de las com unicaciones oficia les, de Ja 
entrada de expedientes para la Juma y de su distribu
ción entre los Vocales que deban inform ar com o Ponen
tes, por índice ó reLoion formada ai efecto hecha de 
acuerdo con el Presidente.

Art. 20. El mismo Secretario dará en seguida cuenta  
por el orden que corresponda de los inform es qu e  
los P.mentes propongan á la deliberación de la Junta.

Art. 2L. Leído un dictamen declarará el Presidente 
abierta ia discusión sobre e l ; y siempre que la im p or-



t a n d a  u las c i r c u n s ta n c ia s  omiii/'i-i .1 i i

f c ' « t r  R S ! S í ? f i í f t B r *
poilM-)¡le careen  t h V Y V Í ' . T  *“ J u " to que Un o x ~ 
]a vista, ■-(> l i íir i iv U »cedeute^  que c invenga te n e r  á
tuna á i .W d e  V } o r la  I' e? reH“‘!a la reclamación opor- 
. Arl é'! r ' l l'ni;‘1V S1 asl lo 11 tercia re la Junta.
p e e h l d  i,.' 'J la Juüla P *  las circunstanciases-
In e v i i ie ' -  ('ÜS0 !' f uo" ozca que es co n v e n ie n te  oir á los 
de n te  r* e^ ' e ' e r  asu n to  del s e r v ic io ,  el P iv s i -

Á r i  '" -H0  J ,: Y Ct,', r iSCn?r? 1 ''CRulvera >«* que proceda.  
, lP í. • i J unta íijaia los puntos sobre que ltavan  
c e te c a e r  l a s ;  xphcflc ,ones de los I n g e n i o s !  los eua-

s ¡ i i n J o,;in! s . Ue ‘ U' as Vc'? ,a,K)t’" t0 y «un toda e x t e n -  s t en la secc ión  a  que lu eren  c i ta d o s ,  las resu m irán

J u n t a  °  P“ ra qUC (1Ued° “ Un¡daS al d io t in i«u ele la

Art .  3o. Al pedir los V o ca le s  la palabra  so b m  e l a s u n -

£ , T e  “  f e ™ . ’ T e n  e/ sen tid o 3 S * ™ '

e n ‘c o n 'ra  ^ e n  ^ r o T ) ?  ' *  ^ « e d e k q a l t e r ñ a l K e n dte

fondo de la e n ó e f '  l‘e “ " ’S'1111 modo á  e n tr a r  en el 
ned dn n / L V  r  ; p e , 'o s l e n d n u n o  ' oio el bue haya 
1 A ^  - n  1 A p ' Se p'‘rn i i t i '-a  q « °  h ab le  do ,  veces.  *  
n s i r  de 1-1 n v  • ° " e " , e ,l' u >0 d ic ta m e n  se d iscuta  podrá 
d e n r  11es 1 1 !• ? Y a 'i" "  lüUtud’ c o n su m ie n d o  tu rn o  pa-  
á su ín fo ir . ie *  o b s e r v a c lo " es  que se h a g a n  respecto  

A n .  3 V  T od o  V ocal  t iene  la facultad de prop oner  á
nii' ■ '' V 'n (il 'euMnn de un d ic ta m en  , las e n -  
mieoo,'i< o tul id. mes que est im e co n v e n ie n te s .

Art .  y>. l , .d o  \ ocal  tiene d e re ch o  d u ran te  la dis-  
Cum o í , uc los d ic tá m e n e s  para  p .e s e u t a r  á la J u n t a  las 

L " |,<n'1'’" , " eS q ’r  s RU» iei'a el e x a m e n  y estudio de los 
A  •,|Joy:ldf  u n a  proposic ión por su  autor,  la J u n -
«.  v.L, . t d , r a  si la to m a  en con sid erac ió n ;  en c a s o a f l r m a -

k V ’; ..!!?,t u ?  a del P ° , ie n te ' Siguiéndose despuéso ,  ti,iniilüs establecidos a  los d em ás  expedientes. Si la
1 ‘ ‘, ! ! ? s’" r ? n '^ ' ’r ec iere  la aprobuciun de la J u m a ,  form ará
se rl fiera amun que r 6 c a iS *  sobre  el asu n to  á  que

i onnllondas -, ad ic iones  y proposic iones  se p r e s e n -  
A *t ? o *  «scri to  y qu ed arán  u n idas al acta .

1 1 ' v” * t";*1 c u a lq u ie r  estaño de 1a discus ión  ó estan-
PP|1. crí tc P ^ d e  el P o n e n te ,  de cu y o  d ic tam en  

qpi 1 - .**’ I.e a r ' °  Pni> una vez, con la ob ligac ión  de p r e -  
- i oí o de n uev o  en la m ism a  ses ión ,  si íu ese  posib le ,ó  
en  la inm e d ia ta .  1 ’

A rt .  00. A d e m á s  de la facultad  que t iene  el P r e s i 
dente de su s p e n d e r  la discus ión  de un asunto ,  podrá  
ta  n u.er, te n e r  lu g a r  á petición de dos Vocales  con el 
° e j c . j  de e s 'u d ia r 'o  m ás d e te n id a m e n te ;  pero en este  
? av,°  110 «;(o c u r r i e n d o  el de h ab erse  acordad o  por la 
</uuta pedir n uevos d a t  s á l a  Su perior id ad,  d e berá  se 
gu ir  la discusión en u n a  sesión  extraord inar ia ,  que te n 
dí <i lugar el día que señ a le  el P res id e n te  a n tes  de la o r 
d in ar ia  inm ediata .

c u r A  e n V n n te ,PUef  d ® h a b e rse  P re n u n c ia d o  tres  d is -  
dc ,' i ,,, e Y . y tres  en ,Jrü' l)odrá d ispon er el P r e s i -  
su l ic iem eii ip i  f 1 el asu i l t0  de qu e  se t r a ta  está
aüriiiHtivnmÁ V  U'.SCU" \ y  ^ s o l v i é n d o s e  por la J u m a  
i ’ictlio ile v ^  S 0 ¿ U'O0e a  a l(l lnar el acuerdo  por 
•tnrob • ac l .o n - EsT,a re cae rá  p re c isam en te  sobre ¡a 
a ?  ó‘, °  r t e ^ P r o h a r m n  del d ie tém en ,  en m iend a ,

t .cum o proposic ión qu e  se h a y a  d isc u t id o ,  y podrá 
tem lu g ar  por párrafos  ó p a r te s ,  s iem p re  qu e a lgún 

A ? .  '• ,PT mS?a f ,: y h ' 'uha la P 'e gu >'t e  eo rresp u n -  
\ , t' ' V  , ' " l l a ’ 1d a ‘'Uerdo de esta  se r á  af irm at iv o .

c u a ,  í , , V n  h U? U n m VgUa Voual pida la P a ^ b r a . ,  ó cu a i  do s, a  d e c .a ra d o  el  punto  s u f ie i tn te m e in e  d i s c u t i -
r r  Ia P a n e  del d ic tam en  sobre  la

ba o no re so luc ión ,  p re g u n ta n d o  si se apru e-

cuando^sp L !’S ? oca les  de -Junta no te nd rán  voto 
ciom?s Í-J , ?  ?  a su n to s  en que h a y an  e jerc ido  f u n -
ínsn e  , üS de las q ue correspon dan  ai c argo  de

 ̂ C u and o la Ju n t a  te ng a  que e m it ir  su  d ic ta 
men sobre  casos  de responsabil idad individual en cual
qu ier  acto  del se r v ic io ,  no tend rán  voto ni podrán co n 
c u r r i r  a las re sp ect iv as  sesiones  los V o ca le s  p erso na l
m e n t e  íu tcrcsaflos  en la cuest ión  de que se t r a t e ,  á  no 
ser  mu' los m ism o s  deseen dar a lg u n as  exp licac ion es  ó 
que la J u n t a  est im e c o n v en ien te  pedírselas,  en cu yo  c a -  
m S u i jn  conv ocad os  para  ese o b je to ,  re t irán dose  án tes  
ae  que se en tre  en la discusión.  L o  m ism o  se en te n d e rá  
cu a n d o  los V o ca le s  den c u e n ta  de sus  in fo rm es  a ce rca  
de jas  visi tas de inspección .

i i iU  .15. E n  los a su n to s  de responsabil idad personal 
se l imitará  el P o n e n te  á e x t e n d e r  una  re lac ión  e x a c ta  
de ¡i»s h e c h o s ,  con el ob je to  de que ¡a J u n t a  en su vista 
pueda em it ir  su opim on con la m a y o r  facil idad y 
ac ierto .  47 J

A i t .  3b. L a  votación podrá  ser  ord in ar ia  ó n o m in a l .  
L a  v otac ión  o rd inar ia  se verif icará  lev an tánd o se  los 

que a p ru eb en  y p erm anec ien do  sen tad os los que d e s -  
upru.ebeii, ( o n s t a m l o e n  el a c ta  y en el acu erd o  si h a  
s ido por u n anim id ad ó por m a y o r í a ,  y en este caso el 
i)uim-ro de votos en pro y en contra .  L a  votación  n o m i
nal solo tend rá  lu g ar  en los casos en que h a y a  habido 
divr-usion y lo pidiere un Vocal  por lo m énos,  y em peza
ra p n* el m ás m oderno, te rm in an d o  por el Presidente .

Art .  37.  E n  el ac ta  se ex p re sa r á n  los n o m b r e s  de 
los que hayan  votado en  pro y en contra ,  y en el a c u e r 
do ú n ic a m e n t e  eí n u m e ro  do vetos  en uno y otro s e n 
tido.

 ̂ A rt .  38.  N in g ú n  Vocal  de los as is tentes  á  u n a  s e 
sión podrá ab s te n e rse  de votar .

_ A rt .  39. C onclu ida  la votación  p u bl icará  el S e c r e t a 
d o  el resultado de ella  y  desde en to n ces  fo r m a r á  
acu erd o .

A rt  40. E n  caso  de em pate  en u n a  v otac ión  s e s u s -  
pm deiá  la resolución  d d  asu n to  h asta  ia sesión p róx i
m a ;  y con  previo especial  a v i s o ,  discutido o tra  vez en 
esta ,  si volviese á re s u l ta r  em p ate  decidirá el voto  del 
P re s id e n te .

A rt .  41. C u a lqu ie r  Vocal  puede pedir que su  voto 
quede con sig n ad o  en  el a c ta  cu an d o  sea  co n tra r io  ai 
acu erd o  de la J u n t a .

A rt .  43. Cuando h a y a  habido discusión podrá  cu a l
quiera  de los V ocales  que opine en  c o n tra  del d ic tá -  
m en  aprobado por la m a y o r ía  de la J u n t a  form ar  vado 
p art icu lar ,  a n u n ciá n d o lo  al publicarse  ei acuerdo y ad
h e r i r lo  á este voto los dem as V ocales  que en ia votación  
h a y a n  formado la m inor ía .

E l  voto part icu lar  debe presen tarse  m otivado y leer
se  en la sesión o rd inar ia  inm ediata  á la del acu erd o  de 
ra J u n t a  ó cu la extraord inar ia  que se señam h abiend o 
u r g en c ia ,  y ha de f irmarse por su au to r  y los dem ás Vo- 
eai< s qm* se adhieran  á él, podiendo estos re t irar  su a d -  
hes 'on  al voto á n tes  de suscr ib irá) .

E n  el caso de a m u ciam e voto part icu lar  la m ayoría  
podra e n c a r g a r  á los indivnlu s de su seno que ampiien  
las razones en que se funde el d ic tam en ,  ?• probado el cual  
hal.vu d presentarse  tam bién  en la sesión inm ediata .

A rt .  -i3. Cuai do se desapru ebe un d ictam en por no 
es ta r  de acuerdo  la J u n t a  con las opin iones en el em it i 
das, re dactará  el S e cr e ta r io  el in form e que aquella  debe 
dar  con arreg lo  á las ideas de la- m a y o r í a ,  que deberá 
fo rm u lar  por acu erd o  y del cual  dará c u e n ta  en Ja sesión 
inm ediata .

Si  la desaprobación  recay ese  por c ree r  la J u n t a  que 
el asu n to  no se h alla  su lic im item m ile  i lustrado en e' d ic 
tam en  de. P o n e n te ,  v o lv erá  al mismo para que lo re d a c 
te de nuevo am pliánd olo  c o n v e n ie n t e m e n te  en los 
p u n tos  que se h ay an  indicado en la discusión,  y del que 
a-i n r .s e n tó  se dará tam b ién  c u e n ta  en la sesión  i n m e 
diata.

Art.  44. E n  el p r im er  caso  del a rt ícu lo  an ter ior ,  la 
discus ión  del d ic tam en  á que se refiere  so 'o  podrá v e r
sar sobro su conform idad con las ideas de ia m ayoría ,  
según consten  ío r m u 'a d a s  en el a c ta  fie la respectiva s e 
sión y acerca  de lo- té rm in o s  en que se Indie redactado.

E n  c! segumh» caso  del ci tado a r t i c u lo ,  el d ictam en  
que de i .uevo p r e s e n t e  el P o  en te  se discutirá  en la 
m ism a jbrma que si se tra tara  de él por pr im era  vez.

Art.  43. Las  a c tas  y los acu erd os  de ia Ju n t a  se a u 
torizarán  con la firma del P res id e n te  y S e c r e t a r io ,  e x 
presando al m argen  ios Yo ams que hubieren  c o n c u r 
rido a !a votac ión  de cada a c u e r d o ,  y aco m p a ñ a n d o  el 
v o ■ <i b q,s vimm p art ieu  ares  p re sen tad o s ,  con su jec ión  
a ¡o [ rescrito  en el ai t. 43.

Art .  40. Cuai do la J u n t a  apru ebe  el d ictam en de un 
P o n e n t e  sin modilhaudoii a lgu na  y no hubiese vot o  par- 
11 • ular, no se ag u a rd a r á  nara  remit ir lo  á la S u p erior ioad  
á ¡a h e l a r a  y aprobación  del ac ta  de la respectiv a  s e -

C A P I T E L O  IV.
L),l p r e s i d e n t e .

Art. 47. E ! P res id e n te  de la J u n t a  ó el Vocal  que en 
ausencia su\a- desem peñ e sus fu nc iones  es el J e fe  de to- 
d'  ̂ ios individuos y e m p l e a d o s  de la misma, y coum tal 
á é! se di r i g i r án  todas las co m u n ic a c io n e s  de la S u p e 
rioridad y indas aqu el las  en que deba e n te nd er  la c o r 
poración faculta1 iva que preside.

Art.  48. Le oompete asim ism o,  ad em ás de las a tr ib u 
ciones  expresnd.-s en <d arr. 1»> de este  r e g la m e n t o :

■1.° D isponer que el S e c r e ia r io  dé c u en ta  de f s a s u n 
tos que correspondan á la J u n t a ,  verif icándolo  s i e m 
pre por el orden de f e c h a s , salvo la p re feren cia  que a 
su ju icio  le corre sp on d a ,  ó la que la Superior id ad e n 
cargase para a lgu nos  de ellos.

3.° Autorizar  con su fi rm a la c o rre sp o n d en c ia  en to -

d o a q u e d o  que se re lac ione con el servicio  de la Ju n t a .
3.° Cuidar del exacto  c u m plim iento  de este re g la 

m ento  en todos los casos á que se aplica , y de que los 
em pléanos en la S e cr e ta r ia  observen las disposiciones 
que se les dicten para  el m ás pronto despacito  de los 
asu n tos  y para m a n te n e r  el orden y disciplina en las 
depen den cias  de la misma.

Í ' Q A c t iv a r  el de.-pacho de ios negocios  de la Ju n t a .  
 ̂ o.° Disponer,  cuando h aya  de ing resar  a lgún nuevo 

V o c a l , que después de leido su n om bre  á  la J u n t a  los 
dos individuos más m odernos de los presentes  le a c o m 
pañen al salón de ses io n es ,  recibiéndole t "d o s  de pié, 
hasta que ocupe el lugar que le c ar  esp mda.

b.° E le v a r  á ia Superior idad con su informe las so
l icitudes de los V o c a le s ,  S e c r e ta r io ,  A y u d an te s  y demás 
dependientes  de la J u n t a ,  y dar  c u e n ta  de las v acan tes  
que ocui'iVm.

7.° Im p o n e r  las c o rre cc io n es  que correspondan por 
las íaltas en que in c u rra n  los A yu d a n te s  y dem ás e m 
pleados en la S e c r e ta r ía  de la Ju n t a ,  dando cu en ta  en su 
caso á  la Superior idad para  la resolución  que proceda.

C A P I T U L O  V.

De l a  S e c r e t a r í a .
Art .  49. E l  S e cr e ta r io  de la J u n t a  es el J e fe  in m e 

diato de la S e c r e ta r ia .
Art .  50. E l  S e c r e ta r io  , como Je fe  de la S e cre tar ía ,  

es responsable  de su servicio.
Art .  51.  Corresponde al S e cr e ta r io  , adem ás de lo 

prescrito  en el capitu lo  3.° respecto á las sesiones de la 
Ju n t a :

L °  P ro p o n e r  al P res id e nte  la distr ibución  de los 
A u xif ia res  y E s cr ib ie n te s  para los diversos traba jos  de 
ia S e cr e ta r ia .

3.° _ F i j a r  con aprobación  del P res id e n te  , y según las 
es tac io n es  , las horas  de oficina.

3.° Cuidar de la puntualidad , as istencia  de todos los 
empleados de la S e c r e 'a r  a y de los dependientes dest i
nados al servicio  de la Ju n t a .

4." D ar á un os  y otros las in s tru cc io n e s  que crea  
conv en ien te  para el m e jo r  desem peño de sus  respect i
vos deberes .

5 .a D is tr ibuir  los expedientes  en tre  los V oca le s  P o 
n e n te s ,  según  corresponda y de acuerdo  con el P r e s i 
dente .

6.° E x t e n d e r  el ac ta  de las sesiones de 1a. Ju n ta .
7.° P re p a r a r  la co rrespon den cia  de la J u n t a  y del 

P res id e n te  con arreg lo  á las prescripciones  del m ismo, 
ru b r icánd o la  al  m arg e n  án te s  de presen társe la  á la 
firma.

8.° D is tr ibuir  el t raba jó  de todos los empleados en 
la S e c r e t a r ía ,  cuidando m u y  p art icu larm en te  de que 
h a y a  exacti tud  y ac ierto  en cu an tos  traba jos  y o p era 
c ion es  se les confien.

9.° Cuidar del buen orden y claridad con qüe deben 
fo rm arse los re g is tr o s ,  copiadores ,  estados y cuan to  
tiene re lac ión  con el despacho y servicio  de la Se cre tar ia .

10. R e m i t i r  el dia 1.° de cada m es  á  la In sp ección  
general u n a  relación de los exp edien tes  que ex isten  en 
ia J u n t a ,  exp resando la fech a  de su en trada  y eí estado 
en que se halle su t ram itación .

41. C on serv ar  en el A rchivo  debidam ente ordenados 
y  clasif icados todos los libros y docum entos.

13. Disponer cu a n to  considere Util para  el servicio  
de la S e cr e ta r ía  y preparar  los exp edien tes  para dar  
cu e n la  de ellos á las sesiones de la Ju n t a .

13. D esem peñ ar,  en fin, en las sesiones las fu nc ion es  
que le co rrespon den  y van  m arcad as  en el capítulo  3.°

Art.  53. S e  l levará un libro de ac tas  en el que c o n s
ten todos los acuerdos de la Ju n t a ,  el cual  irá  ru bricado 
por el P res id e nte  y ei Se cre tar io .

E s te  libro se l levará con la m a y o r  sencillez,  anotando 
en él los asun tos  de que h a  tratado la Ju n t a ;  y un e x t r a c 
to de los acuerdos,  con nota  ó l lamada al índice del A r 
chivo  para  su com p robac ión  en  caso  necesario .

Art.  53. S e  con se rv a r á n  clasif icados,  según  la n a tu 
ra leza y c i rc u n s ta n c ia s  de los asuntos,  los in fo rm es  de 
los Vocales  P on en te s ,  las m in u ta s  de los d ic tám en es  y 
a c ta s ,  y cu an tos  d o cu m e nto s  h a y a  exigido el despacho 
de los e xp ed ien te s .

Art .  54.  E n  el m es  de E n e r o  de cada año re d ac tará  
el Se cr e ta r io  u n a  M em oria  en que se dé c u en ta  de los 
tr a b a jo s  en  que se h a y a  ocupado d u ran te  todo el año 
a n te r ior  Ja J u n t a  c o n su lt iv a ,  y leida que sea en un a  de 
las sesiones de la m is m a ,  se re m it irá  por el P re s id e n te  
al G obernad or  sup erior  c iv i l ,  para  que por su cond ucto  
l legue á  con o c im ie n to  del Gobierno.

A rt .  55. L o s  A u xil ia re s  copiarán  los planos y demás 
d o cu m e n to s  que se les en carg u en  bajo la inm e d ia ta  ins
pección del S e c r e t a r io ,  al que adv ert irán  las  fa i tas ,  e r 
rores  ó d iscord ancias  que se ha llen  en los originales,  y 
le ayu d arán  á fo r m a r  los ex t ra c to s  y m inu tas  y á coor
dinar  ios an teced en tes  y d ocu m e ntos  de cada expediente  
para  su m ás  fácil  despacho.

C A P I T U L O  VI.

D is p o s i c i o n e s  g e  e r a l e s .
A rt .  56. L a s  dudas que o cu rra n ,  su f ic ien te m ente  fun

dadas á ju ic io  de i P re s id e n te ,  sobre la aplicación  de cu a l 
quiera  de los ar t ícu los  de este re g lam ento  en lo tocan te  
al rég im en  in ter io r  de la J u n t a ,  las re solverá  la m isma 
por pluralidad de votos ,  y su acuerdo serv irá  de regla 
ín terin  no disponga o tra  cosa el G obernad or  superior  
c i v i l , á quien deberá elevarse el exp ediente  en un breve 
plazo.

Art .  57. P a r a  var iar  ó s u p rim ir  cu a lq u ier  a rt ícu lo  de 
este re g lam en to  ó para a d ic ion ar lo ,  cuando estas dispo- 
s ñ io n e s  no proven gan  de la Su p er io r id ad ,  será  m e n e s 
ter  que dos V o c a le s ,  á  lo m é n o s ,  lo propongan por es
crito  al P r e s id e n t e ,  el cual pasará la propuesta  á in for
m e de 1a. J u n t a ,  y  si después de discutida por esta  fuese 
su acuerdo  favorable  á la var iación ,  supresión ó adición,  
se e levará  á la aprobación  superior.

M ad r id  3 8  d e  J u n i o  d e  1 8 6 7 .  =  A p r o b a d o  p o r
S .  M . =  M arfori .

MINISTERIO DE MARISA.
G U A R D A - C O S T A S .

L a  escam p avía  P r o n t o ,  del apostadero de Málaga,  
aprehend ió  en la m ad ru gad a  del 10  del ac tual  en agu as 
de M arbeila  u n a  em b arcac ió n  con 34  bultos de tabaco.

L a  n om b rad a  C e n t e l l a ,  del apostadero de Algeciras ,  
capturó en  la tarde del 11 del m ism o en la bahia  del ci
tado pu nto  u n a barqu i l la  con seis bultos del referido 
género.

ANUNCIOS OFICIALES         
m i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

D i r e c c i ó n  de  lo s  A s u n t o s  c o m e r c i a l e s .

E l  Cónsul de E s p añ a  en G lasgow  part icipa que el dia 
33  de 'A hri :  ult im o fa E-ció en aquella  ciudad el subdito 
español D R a m ó n  Morros, su ltero ,  de 33  añ os  de edad, 
de profesión com e rc ian te ,  y natimal de B a r ce lo n a  , h a 
biendo dejado a lgu nos  efect- s de su uso y la cantidad 
en m etá l ico  de 14 fibras esterl inas  G che lin es  y 6 peni
ques,  que se ha en cargad o de a d ju d ic a r  la  A u tor id ad  
ju d 'c ia l  ing lesa  de aquel puerto.

L o  que se publica  para debido co n o c im ie n to  de sus 
herederos .

L a s  personas que á co n t inu ació n  se exp resan  se ser
virán  a c u d ir á  este Ministerio  a recog er  d ocum entos  que 
les c o n c ie rn e n  :

Do fin L u isa  Verga^za  , Boña Paufi  a Morales y T á r -  
rairo, Dmia Isabel  de Z ulue 'a ,  Doña María N ie l "  y C a l -  
be^o,1 D oña Polonia  L a u d a , D .na Mnmv la B o i i l l , Don 
A n ton io  F e rn a n d e z  Gil, D. Miguel Vidal , S res .  I ld e fo n 
so P r ie to  y L ú e a s  Aguilar .

D irección  gen eral de In stru cción  pública.
PROlUF.nAn LITERARIA.

L i s t a  de la s  o hr a s  que  se  p u h l i  -an p o r  e n t r e g a s  p r e s e n 
t a d a s  en el M in is t e r io  de F an ie n to  en e p r i m e r  s e m e s 
tre  del a ñ o  a c tu a l  cu  c u m p l i m i e i i t o  c e  la  ley  de  p r o 
p i e d a d  l i t e r a r i a .

En  3 de Abril . — T r a t a d o  t e ó r i c o  y p r í e t i e o  de  d i b u jo  
con a p i ' - a c i o n  á la s  a r t e s  y d la  in d a  a r i a ,  por D. Ma
riano Borren  y VA ch.  editor,  im presor  I t ivad cne ira .  18fi0. 
E n tr e  líos l ?  á 3 ?  En fn i , 6'd páginas y 18 láminas.

E n - i  May - n —R e p e r t o r i o  de ¡a Ju r i s p r u d e n c ia -  civil  
e s p a ñ u l a , } ^ '  D. J«>>é M .ría P a i in m i , editor Im presor  
D. Ju ñ a n  M o r a W  E n tr e g a s  i ?  á 4/ En 4 V 768 páginas.

K«, (*) \t\, — l}¡.storin de la  S o c i e d a d  E c o n ó m i c a  de A m i 
g os  de l Dais de M a d r id , por I). J. -sé Le-mi y M-.ronn, edi
tor. luí pro ni as de Sordo- Mudos y de D. S a n to s  González.  
E n tr e g a s  35  y 36  de texto  y 33 de lá m in a s ,  16 paginas 
cada u n a  de las p r im er a s ,  y una  lám in a  cada una de 
las otras.

Madrid 18 de Ju l io  de 18Lh . = E 1 D irec tor  genera l ,  
S e v ero  Catalina.

y  eg oc ia  do de E s tu d io s  e s p e c ia l e s .

E s tá  v a can te  en la E scu e la  e-pecial  de V eter in ar ia  de 
L e ó n  la  cáted ra  de P ato log ía  q u ir ú r g ic a ,  operaciones  y

v e n d a jes ,  Derecho veter inar io  co m e rc ia l ,  V eterin aria  
legal, A rte  de for jar y herrar,  Clín ica  quirúrgica .  Histo 
ria crít ica de estos ra m o s ,  la cual ha de proveerse por 
concurso ,  don arreglo  al art . 315  de ia ley  de Ins tru cc ión  
pública.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes docu m en ta
das en el térm in o de dos m eses, á co n tar desde la pu
blicación de este an u n cio  en la Ga ceta , por el cond ucto  
que d eterm in a el a rt. 40  del reglam ento de 1.* de Mayo 
de 1864.

Madrid 18 de Ju l io  de 1867.  =  E l  D irector general,  
Severo  Catalina.

D irección g en eral de In fan tería.
S e  saca  á pública  lici tación el sum in is tro  de la m a 

dera  de hilo  de C u enca  y tablones del Norte que sean 
n ecesarios para l a s o b r i s d e  reedificación del A lcázar  de 
Toledo por el espacio de seis meses que du rará  el c o n 
trato.

L a s  proposic iones se harán  en pliego cerrado con 
su jec ión  al  modelo que á  cont inu ación  se expresa.

E l dia de la subasta  será  el 6 de Agosto p ró x im o ,  á 
las n ueve de la m a ñ a n a ,  en el expresado A lcázar ante  
la J u n t a  ad m in is tra t iva  de las o b ras ,  y en Madrid en la 
D irección  g enera l  de Infantería .

L o s  pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anif iesto  
en las oficinas de la Comisaría de !as obras , situada^ en 
el m ism o A lcázar  de la ciudad de T o ledo ,  y en  Madrid 
en la expresada Dirección.

Toledo 16 de Ju l  o de 1867 .~ E 1  C om an dan te  Com i
sario  de las o b ra s ,  A n ton io  G arcía  Carvaja l .

M odelo  de  p r o p o s i c i ó n .
D. N. N . ,  vecino  d e  , que vive en la calle

d e  , enterado del pliego de condiciones  que se baila
de m anif iesto  en . . .  , se c o m p r ím e le  á h acer  el su 
m inistro  de la m ad era  de hilo de Cu enca  y tablones del 
N orte  que sean necesarios  en las obras  de reedificación 
del A lcázar  de T o le d o ,  en el espacio de seis  m e se s ,  e m 
pezándose á co n ta r  desde la fech a  en que sea aprobada 
la subasta  , con u n a  re b a ja  d e  por 100  de los p re 
cios m arcad os  como tipo*

TIPO DE PR ECIOS.

a  a  s  a(V fU 05 SJcíj c* an m
or S" Sí FT
-3 °o O ¿

: 9  °  p*

Metro  lineal de m edia  v a 
ra .— E scu d os  milésimas.  4 ,550  4 ,900 5 ,400 »

Idem pié y c u a r to .— Id. id. 3 ,460  3,745 4 4 ,500
Idem  de terc ia .— Id: id * . *  3 ,37o 3 ,515  3 ,800  3 ,400
Idem  de sesm a.— Id. i d . . . 1,3ÍÓ 1,487 1 ,000 »
Cada v ig u e ta .— Id. i d . . . .  » » » 6
Media v ig u eta .— Id. i d . . .  » » « 3
Madero de seis.— Id. i d . . .  » » » 3 ,500
Idem  de o ch o .— Id. i d   » » » 3 ,560
Idem  de diez.— Id. i d . . , . .  » » » 1,500
T ab lo n es  del N orte  d e 0 ‘33  

a n ch o  por 0 ‘07 gneso,
m etro  l ineal.— Id. id  » » » 0 ,900

D irección  gen eral de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción d ia n a  del correo de ida y 
vuelta entre Carrion de los Condes y Saldaña.
I . *  E l  c o n tra t i s ta  se obliga á c o n d u c ir  á  c a b a l lo  

de ida y v u elta  desde Carrion de los Condes á S a ld a ñ a  
la co rrespon den cia  y periódicos  que le fueren  e n tr e g a 
dos, sin excepción  de n in g u n a  clase,  distr ibuyendo en su 
t r a n s i t ó lo s  paquetes  dirigidos á cada p u eb lo ,y  recog ien 
do los que de ellos partan para  otros dest inos.

3 .a L a  d is tanc ia  de 3 4  k i lóm etros  que com p ren de esta 
cond ucc ión  debe ser recorrida  en cuatro  h oras  3 0  m in u 
tos, y las de en trad a  y sa lida en los pueblos del tráns ito  
y e x t rem o s  se f i jarán  en  el i t in erar io  que forme la D irec 
ción genera l  de C o r r e o s , que  podrá  a l te ra r  según  con 
ve n g a  al m e jo r  servic io

3 .a P o r  los re trasos  cu y a s  cau sas  no se ju s t i f iq u e n  
deb id am en te  se e x ig irá  al c o n t r a t i s t a ,  en el papel cor
re sp ond ien te ,  la m u l ta  de 3  escudos por c a a a  cu arto  de 
h o r a ;  y á la  te rc e ra  fa lta de esta  especie podrá re sc in 
dirse el contra to ,  abonand o  a d e m ás dicho c o n tra t i s ta  los 
per ju ic ios  que se orig in en  al Estado.

4 .a P a r a  el buen desem peñ o  de esta  c o nd u cc ión  d e 
berá  t e n e r  el c o n tra t is ta  el n ú m ero  suf ic ien te  de cab a
llerías m a y o re s  s i tuadas en los pu ntos  m á s  c o n v e n ie n 
tes de la l in e a ,  á ju i c io  del A d m in is trad o r  principal de 
Correos de P a ten c ia .

5.a E s  condición  indispensable  que los cond u ctores  
de la corresp on d encia  sepan leer y  escribir .

6.* S e r á  responsable  el con tra t is ta  de la conservac ión  
en bu e n  estado de las m ale tas  en que se cond uzca  la 
co rre sp o n d en c ia ,  y de pre serv ar  esta de la h um ed ad y 
deterioro .

7 .a S e r á  ob ligación  del co n tra t is ta  c o rre r  los e x t r a 
ordinar ios  del servic io  que o cu rra n  , cobran do su im por
te al precio  establecido en  el re g la m e n to  de postas 
v igente .

8 .a S i  por fa l ta r  el co n tra t is ta  á c u a lq u ie r a  de las  
condiciones  est ipuladas se irrogasen  per ju ic ios  á  la A d
m inistrac ión  , e s t a ,  p ara  el re sarc im ien to  , podrá e je r c e r  
su  ac c ió n  c o n tra  la l ianza y  bienes  de aquel.

9 .a L a  cantidad en que quede re m atad a  la co n d u c
ción  se sat isfará  por m ensualidad es  ve n c id as  en la refe
rida A d m in is trac ión  principal  de Correos de Patenc ia .

10. E l  contra to  d u ra r á  tres  a ñ o s ,  contados desde 
el dia en que dé principio  el s e r v ic io , cu yo  dia se f i jará  
al co m u n ic a r  la aprobación  sup erior  de la  subasta .

I I .  T r e s  m eses  á n te s  de f inalizar dicho plazo avisará  
el co n tra t is ta  á l a  A d m in is trac ión  principal re spectiva 
si se despide del servicio,  á fin de que con oportunidad 
pueda proced erse  á  n u e v a  s u b a s t a ; pero si en esta  épo- 
*a ex is t iesen  causas  que impidiesen un nuevo rem ate ,  

ó h u b ie re  que proceder á un  segundo, el c o ntra t is ta  tend rá  
obligación de c o n t in u a r  por la  tác ita  tres  m eses  m ás  ba
jo eí mismo precio  y condiciones.  S i  el co n tra t is ta  no 
ae despidiera del servic io  , la A d m in is trac ión  podrá su 
bastarlo  n u e v a m e n te  u n a  vez te rm inad o  el co m p ro m i
so, si así lo c re y e ra  c o nv en ien te  ó hu biera  quien lo so
l ici tara.  L o s  tres  m eses  de despedida,  c u a lq u iera  que 
sea la época en  que se h a g a  un a vez te rm in ad o  el c o n 
trato , em pezarán  á co n tarse  desde el dia en que se r e -  
úba la co m u n icac ió n .

13. S i  d u ran te  el tiempo de este co n tra to  fuese  n e 
cesario  v ar iar  en parte  la l inea d e s ig n a d a , y dir ig ir  la 
corresp ond en cia  por otro  ñ otros puntos,  serán de cu en ta  
iel co n tra t is ta  los gastos que esta a l te rac ión  ocasione,  
sin d erech o  á  ind em n izac ión  a lg u n a ;  pero si el n u m ero  
le  las exp edic iones  se a u m en tase ,  ó resultare  de la  varia
ción a u m en to  ó d ism in ución  de d is ta n c ia s ,  el G obierno  
d e term in a rá  el abono ó re b a ja  de la  parte corre sp on 
diente de la as ign ac ión  á prorata .  S i  la  l ínea se variase 
del to d o ,  el co ntrat is ta -d eberá  c o n testar  dentro del té r
mino de los 1 5  dias s igu ientes  al  en que se le dé el aviso 
s i s e  aviene ó no á c o n t in u a r  el servicio  por la nueva  
l ínea que se a d o p te :  en caso  de negat iv a  queda al G o
bierno el derech o  de su b as tar  n u ev am ente  el servic io  
de que se trata .  S i  h ubiese  necesidad de s u p r im ir la  l i 
nea , el Gobierno avisará  al c o n tra t i s ta  con  un m es de 
antic ip ación  para  que retire  el servicio  , sin que te n g a  
este derech o  á indemnización.

13. L a  subasta  se a n u n c ia r á  en la G a c e ta  y B o le t ín  
ojicial de la provincia  de P a le n c ia  y por los demás 
m e d io s  a c o s tu m b r a d o s ,  y tend rá  lugar arito el G o b e r n a 
dor de la  m ism a y A lc a ld e s  de Carrion y S a ld a ñ a ,  a s i s 
tidos de los Ad m inistrad ores  de Correos de los m ismos 
p u n t o s ,  el dia 19 de Agosto próxim o, en ei loca i que se
ñalen dichas Autoridades,  y hora  de las doce de su m a 
ñ ana.

14. E l  tipo m á x im o  p ara  el re m ate  será  la  cantidad 
de 940  escudos a n u a le s ,  no pudiendo adm itirse  propo
sic ión  que ex ce d a  de esta  suma.

l o .  P a r a  presentarse  com o im itador será  condición  
precisa depositar p ré viam en te  en la T esurería  de H a
cienda puldica de P alenc ia  ó en cualquiera  de las  su
balternas  de R e n ta s  de Carrion y Sa ldañ a,  como depen
dencias de la Caja general  de Depósitos, la sum a de 90 es 
cudos en metálico,  ó su equivalente  en n tu lo sd e  la D eu 
da del Estado,  la cual,  concluido el aetodel  remate,  será 
devuelta  á los in teresad os ,  m én o s  la correspondiente  al 
m e jor  postor,  que quedará en depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión  del contrato .

16. L a s  proposic iones se h arán  en pliego cerrado,  e x 
presándose por letra la cantidad en que el l ic i tador se 
com p rom ete  á p r e g a r  el servicio,  asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir . A este pliego se u n irá  la car ta  de pago origina! 
que acredite h aberse  h ec ho  el depos to prevenido en Ja 
condición a n te r io r ,  y una cert i f icac ión  expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del p ro p o ne n te ,  por la 
que «‘oliste su aptitud legal, buena cond ucta  y que c u e n 
ta con recu rsos  para d esem p eñ ar  el servicio  que licita.

17. L o s  pliegos con las proposiciones han de quedar 
p recisam en te  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
rante  la media hora  a n ter ior  á la fijada para dar  princi
pio al acto,  y u n a  vez entregad os no podrán retirarse .

18. P a r a  e x ten d er  las proposic iones  se o b serv ara  la 
fó rmula  s ig u ie n te :

«Me o lu g o  á desem peñ ar la cond ucción  del correo 
diario desde Carrion de los Condes á S a ld añ a  y viee

versa  por el precio d e  escudos a n u a les ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego apivbadujpor S .  M.»

lu d a  proposición que no se ñaue redactada en estos  
térm inos,  ó que contenga m odificación ó c láusulas  c o n 
dicionales,  será  desechada.

49. A biertos  los pliegos y leídos pú bl icam en te ,  re e x 
tend erá  el o.cta del re m a te ,  declarándose este en favor 
del m e jor  postor ,s i* , pr r ju ie iod e  la aprobación  sup erior ,  
para  lo cual se re m it ir á  inm e d ia tam en te  el exp ediente  
al Gobierno.

30. Si de la com p arac ión  de las proposic iones  re su l
tasen igu alm ente  beneficiosas dos ó más,  se a b r irá  en el 
acto  nueva licitación á l a  voz por espacio de media hora, 
pero soio en tre  n é autores  de las propuestas que h u b ie 
sen eausadu el enmate.

31. Hecha la ad judicación  p e r  la Su p er io r id a d ,  se 
e lev ará  el contrato  á escr i tu ra  plññica, s iendo de c u e n 
ta dei ivm atan to  los gastos de su o torgam ien to  y cíe 9 0S 
copias s imples y otra en el papel sellado corre sp on d ien 
te para ia Dirección general de Correos.

33. Contratado el servicio, no se podrá su b arren dar ,  
ceder ni traspasar  sin previo permiso del Gobierno.

33. El re m atante  qued ará  su je to  á lo que previene 
el art. 5.° del R e a l  decreto  de 37 de F e b r e r o  de l 8 5 3 s i  no 
cum pliese las cond iciones que deba llen ar  para el o tor
gam ien to  de la e s c r i t u r a ,  ó im pidiese que esta tenga  
efecto  en el té rm in o  que se le señale .

34. Cualesquiera  que sean los re sultados de las pro
posiciones que se h a g a n ,  como ig u a lm en te  la forma y 
concepto de la subasta ,  queda s iem pre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernac ión  ia libre facultad de aprobar ó 
no definit ivam en te  el ac ta  de remate,  ten ien d o  siempre 
en c u en ta  el m e jo r  servicio  pubiieo.

Madrid 9 de Ju b o  de 4867. =  E l  D irector  genera l  
de C orreos ,  Jo sé  María Roden as.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pxiblica
subasta la conducción diaria del correo ele ida y
vuella entre Lucena y Benam j i .
1 .a El contrat is ta  se obliga á c on d u cir  á caballo ó en 

ca rru a je  de ida y vuelta  desde L u c e n a  á B e n a m e j í  la 
co rrespon den cia  y periódicos que le fueren entregados,  
sin excepc ión  de n in g u n á  c la se ,  d istr ibuyend o en su 
tráns ito  los paquetes dir igidos á cada pueblo, y re co 
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.  S i  el 
servicio se hic iese en ca rru a je ,  este tendrá a lm acé n  ó s i 
tio independiante para  la correspondencia .

3  a L a  distancia  de 33  k i lóm etros  que com p ren de esta 
cond ucc ión  debe sor iveofr ida en cuatro  h o r a s ,  y las de 
en trada  y salida en los pueblos del tráns ito  y e x trem o s  
se í i ja fán  en el i t inerar io  que forme la Dirección  general 
de C orreos ,  que podfá a l te ra r  seg ú n  co n v e n g a  ai m e jo r  
servicio.

3 .a P o r  los re traso s  cu y a s  ca u sa s  no se ju st i f iq u e n  
debid am en te  se e x ig ir á  al contra t is ta ,  en el papel c o r 
respondiente ,  la  m u lta  de 3  escudos por cada  cu arto  de 
hora; y á la te rce ra  falta de esta especie podrá rescindirse  
el contrato ,  abon and o  adem ás dicho co n tra t is ta  los per
ju ic io s  que se orig in en  al Estado.

4 .a P a ra  el buen desem peño de esta  c o n d u cc ió n  de
berá  te n e r  el c o n tra t i s ta  el n ú m ero  suficien te  de c a b a 
llerías  m ay o re s  si tuadas en los pu ntos  m ás c o n v e n ie n 
tes de la l í n e a , a ju ic io  del A d m in is trad o r  principal de 
Correos de Córdoba.

5 .a E« condición ind ispensable  que los con d u ctores  
de la corre sp on d en cia  sepan leer y escrib ir .

6 .a S e rá  responsable  el con tra t is ta  de la conservac ión  
én  b uen  estado de las m a le ta s  en que se cond uzca  la 
co rre s p o n d e n c ia ,  y de pre serv ar  esta de la  h u m ed ad y 
deterioro.

7 .a S e r á  obligación del contratis ta  c o r r e r l o s  e x t r a o r 
dinarios  del servic io  que o cu rran  , cobran do su im porte  
al precio establecido  en el  re g la m e n to  de postas v i
gente .

8 .a S i  por fa l ta r  el c o n tra t i s ta  á cu a lq u ie r a  de las 
cond iciones est ipuladas se i rrogasen  per ju ic ios  á la Ad
m inistración ,  esta , para el resarc im ien to ,  podrá e je rc e r  
su acción  co n tra  la fianza y  b ien es  de aquel .

9 .a L a  cantidad en que quede re m atad a  la  co n d u c
ción se sat is fará  por m en sualidad es venc id as  en  la refe
rida A d m in is trac ió n  principal  de C orreos  de Córdoba.

40. E l  c o ntra to  du rará  tres años,  contados desde el 
dia en que dé principio  el se r v ic io ,  cuyo  dia se f i ja rá  ai 
c o m u n ic a r  la aprobación  sup erior  de la subasta .

44. T re s  m eses  án tes  de f inalizar d icho plazo avisará  
el co n tra t is ta  á la A d m inis trac ión  principal respectiva 
si se despide del servicio,  á  fin de que con oportunidad 
pueda procederse á n u ev a  s u b a s ta ;  pero si en esta  época 
exist iesen causas  que impidiesen un nuevo rem ate ,  ó h u 
biere que proced er  á un s e g u n d o , el c o n tra t i s ta  tendrá 
obligación de c o n t in u a r  por la tác i ta  tres  m eses  más 
ba jo  el m ism o  precio  y condiciones .  S i  el contratista  no 
se despidiera del s e r v ic io ,  la A d m inistración  podrá su 
bastarlo  n u ev am en te  una vez term inad o  el comprom iso,  
si as í lo c re y e ra  co n v en ien te  ó h u b iera  quien lo so l ici 
tara. L o s  tres  m eses  de despedida,  cu a lq u ie r a  que sea 
la época en que se h ag a  una vez te rm inad o  el c o n t r a 
to, em pezarán  á co n ta rse  desde el dia en que se re c iba  
la c o m u n ic a c ió n .

43. S i  du ran te  el t iempo de este co n tra to  fuese  n e
cesario  v a r i a r e n  parte  la  l inea  d e s ig n a d a , y dir ig ir  la 
corre sp on d en cia  por otro  u otros puntos,  serán  de c u en ta  
del co n tra t is ta  los gastos que esta  a lte rac ión  ocasione,  
sin de rech o  á in d em n izac ión  a lg u n a ;  pero si el num ero  
de las expedic iones  se aum entase ,  ó resultare  de la v ar ia 
ción au m e n to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s ,  el Gobierno 
d e te r m in a rá  el abono ó rebaja  de la parte  corre sp on 
diente  de la. as ignac ión  á prorata.  S i  la l inea se variase 
del todo, el co n tra t is ta  deberá  c o n tes ta r  dentro  del té r 
m in o  de los 15 dias s igu ientes  al en que se le dé el aviso 
si se av iene  ó no á c o n t in u a r  el servic io  por la n u ev a  
l ínea  que se adopte  : en caso  de n eg at iv a  queda al G o 
bierno el d e rec h o  de su b as tar  n u ev am en te  el servic io  
de que se tra ta .  S i  h ubiese  necesidad de su p rim ir  la l í 
n e a ,  el G obierno  av isará  a.1 co n tra t is ta  con un m es de 
antic ip ación  para  que retire el se r v ic io ,  s in  que te ng a  
este  d e rech o  á ind em nización .

43. ‘ L a  subas ta  se a n u n c ia r á  en la G a c e t a  y B o l e t ín  
o f i c ia l  de la provincia  de Córdoba y por los demás m e 
dios a co s tu m b r a d o s ,  y te n d rá  lug ar an te  el G obernad or 
de la misma y Alcal les de L u c e n a  y B e n a m e j í ,  asistidos 
de los A d m in istrad ores  de Correos de los m ism os puntos,  
el dia 19 de Agosto próxim o, en el local que señalen  di
chas  Autoridades y hora de las doce de su m añan a.

4 1. El tipo m á x im o  para  el rem ate  será  la cantidad 
de 800  escudos an u a le s ,  no pudiendo ad m itir se  p ro 
posición que exceda de esta suma.

45. P a r a  p re sen tar  e como l icitador será  cond ición  
precisa  depositar p reviam en te  en la T esurería  de Ha
cienda publica de Córdnba ó en cua  quiera  de las subal
ternas  de R e n ta s  de L u c e n a  y B e n a m e j í ,  como d e p e n 
dencias  de la Caja general de Depósitos , la su m a do 80 
escudos en m< t á l i c o , ó f c u  equ iv a lente  en tí tu los de la 
Deuda de; Estado, la cual,  concluido el acto  del remate,  
será  devu elta  á los in te r e s a d o s , m én os  la co rre sp o n d ie n 
te al m e jo r  p o s t o r , que quedará en depósito para g a 
rantía  del servic io  á que se obliga h asta  la conclusión  
del contrato .

46. L a s  proposic iones se l iarán  en pliego cerrado, 
exp resán dose  por letra  la cantidad en que el l ic i tador 
se com p rom ete  á prestar el servic io  ? asi  como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir .  A este pliego se unirá  la ca r ta  de pago original  
que acred ite  h aberse h ech o  el depósito prevenido en  la 
condición a n ter ior ,  y u n a  cert i f icac ión  expedida por el 
Alcald e del pueblo res id en c ia  del p ro p o n e n te ,  por Ja 
que conste  su aptitud l e g a l , b u e n a  co n d u cta  y que 
cu en ta  con re cu rso s  para  d e sem p eñ ar  el serv ic io  que 
licita.

47. Los  pliegos con las proposic iones  han de quedar 
p re cisam en te  en poder del P res id e nte  de la subas ta  du
rante  la m edia  hura a n ter ior  á la l ijada para dar  p r in 
cipio al acto , y una vez en tregad os no podrán retirarse.

18. P a r a  ex te n d e r  las proposic iones se ob serv ará  la 
fó r m u la  s ig u ie n te :

« Me obligo á d e sem p eñ ar  la cond ucc ión  del correo  
diario desde L u cen a  a B e n a m e j í  y viee versa por el p re 
cio d e   escudos anuales,  bajo las cond icion es c o n 
tenid as en el pl iego aprobado por S .  M.»

Toda proposición que no se hal l e  redactada en estos 
té rm inos ,  ó que  co n ten g a  modificación ó Cl áusul as  co n 
d ic io n a le s ,  s e r á  d e s e c h a da .

19. Abiertos  los pl iegos y leídos p ú b l ica m e n te ,  se 
exten derá  el ac ta  del re m a t e ,  declaránd ose este en fa
vor del m e jo r  postor,  sm per ju ic io  de la aprobación  su 
perior,  para lo cual se re m it ir á  in m e d ia ta m en te  el e x 
pediente  al Gobierno.

3Ü. S i  de 1a co m p arac ión  de las proposic iones resul
tasen igu a lm en te  beneficiosas dos o m á s ,  se ab r irá  en 
el acto  nueva licita'.*Ion á ia voz por espacio de media  
h o r a ,  pero solo cu tre  los autores  d é l a s  propuestas  que 
hubiesen  c a u s a d o  •*! empale.

31. H e c h a  la a d j u d i c a c i ó n  po r  ia S u p e r i o r i d a d  , se 
e l e v a r a  ei c o n t r a t o  a  e s c r i t u r a  pui j  u*a , s i e n do  de c u e n 
ta del  r e m a t a n t e  E s  g a s t o s  de su o t o r g a m i e n t o  y de dos  
co p i a s  s i m p l e s  y o t r a  « n el papel  s e ñ a d o  c o r r e s p o n d i e n t e  
par a  ia D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de C o r r e o s .

33. C o n t r a t a d o  el s e r v i c i o ,  no  se po dr á  s u b a r r e n d a r ,  
c e d e r  ni t r ns pas . - r  s m  pr e v i o  p e r m i s o  de l  G o b i e r n o .

33. El re m atan te  quedará su je to  á lo que previene 
el art . 5.° del l i r a ,  decreto  de 37 de F e b r e r o  de 1853 si 
no cum pliese  las cond iciones  que deba l le n a r  para el 
o torgam ien to  de ia escritura ,  o impidiese que es ta  te n 
ga efecto  en el t e rm in o  que se le señale.

34.  C ualesquiera  que sean  los re sultados de las pro

posic iones  que h a g a n  , como igu a lm en te  la fo rm a y  
concepto  de la s u u ^ a  , queda s iem pre reserv ada al 
Ministerio  de la G o b e r n a r o n  la libre facultad de ap ro b a r  
ó no defin it ivam en te  el ¿?cta de r e m a t e ,  te n ie n d o  
s iem pre en euen a el m e jo r  se r v ic io  publico.

Madrid 9 de Ju l io  de 4 8 0 7 . =  El D irec tor  g e nera l  
de Correos , Jo sé  María R oden as.

M ayordom ía M ayor de S. M.
S e  arr iend a en pública subasta  el ap ro v ech am ien to  

de pasto y caza del m onte  ti tulado de M o ra le ja ,  p er te 
nec ient e  al R ea l  S it io  del Pardo.

L a  s ú b i t a  tendrá lug ar el dia 34  del c o rr ien te  m es ,  
á la una de la íúrtle, en la S e cr e ta r ia  general  de la Ma
yordom ía  Mayor dé M. y en la A d m inis trac ión  p a
tr imonial  del expresado R eal  Sit io  , en cuyos puntos  se 
h a b a  de m anifiesto  el pliego Ó? c o n d ic io n o .

Palacio  10 do Ju l io  de 18 6 7 . = £ 4  Se cr e ta r io  gen e ran  
F e m a n d o  C os-G ayon .  3 8 0 — 4

D e p a r t a m e n t o  d é  L i q u i d a c i ó n  
d e  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b í i c a .

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la Deuda pu blica  lecha  
31 de Ju l io  de 1865 se han mandado a b o n a r  á fav or de 
la V en erab 'e  Orden T c r * e r a  ie  S a n  F r a u c ise  > a o v i 
l la, establecida en el suprimido co n v en io  de I c r e e r o s  
de la m ism a ciudad en Deuda a m o rt  zable de s e g u n d a  
clase ,  3 .683 escudos 71 m ilésim as y 535 escudos 74 i m i -  
’é s i m a s , cu v o -  t í tu los ,  por otro acuerdo de la m is m a  
Ju n ta  fecha 15 de F e b r e ro  ult im o , han  q u ed ad o  en 
depósito por té rm ino de un a ñ o ,  á con tar  d.ovl.» 1 d e  
Octubre de 1866 para estar  á las resultas do! e x t ra v ío  uc 
la carpeta  de rcsguaiM > nunt. 389 c m que D. F e r n a n d o  
A n ton io  G aix íú ,  Cuino h e rm a n o  y M irm ir ' del c o n v e n 
to citado,  presentó en aquella ciudad á 3'.) de Ju l io  do 
1834 dos escr i tu ras  de imposición en e *usoh<la<u >u nú
m eros 36 .915 y 43 133 imp .r tan ies  en ju n t o  41.30'.» re a 
les á favor de di* ha fundación.^

L o  que se a n u n c ia  al público para  que si a lg u n a  
persona se cre y e ra  con m e jo r  derech o  á los exp resad os  
créditos acu d a  á estas oficinas á in t e n ta r  su r e c la m a 
ción dentro  del plazo s e ñ a l a d o  , que f inaliza en  1. do 
O ctubre próxim o venidero.

Madrid 30  de Ju n io  de 4 8 6 7 . = A n g e l  F .  de h ^ r e d ia .—  
V.° B .°= *V ereterra .

E n  virtud de acuerdo de la J u n t a  de ha D euda pú
blica de 7 de E n e r o  de 4867 se han reconocid o á IL J u a n  
B au tis ta  L  ano 3 .333  escudos 333  milésimas en Deuda 
am ortizable  de segunda (dase pr *oedento de¡ j-ré tam o 
de 8 m illones de re ales exigido á la ciudad de Láiliz por 
Real órden de 41 de Agosto de 4 8 3 3 ,  c u y a  cantidad h a  
quedado pendiente de emisión y e n treg a  por un a ñ o ,  a  
co n tar  desde 48  de N oviem bre de 4 8 6 6 .  para e s tar  á las 
resultas del ex trav ío  de la carpeta- ivsguardcyrrum . 841 
con que se presentaron  en Cádiz el 30  de D ic iem b re  de 
1836 por D. A m brosio  Villar,  com o en cargad o  de Don 
J u a n  B a u t is ta  L l a n o ,  c inco  bil le tes p roced en tes  del in 
dicado préstamo.

L o  que se a n u n c ia  al público para  que c u a lq u ie r a  
persona que se crea  con m e jo r  derech o á d icho créd ito  
pueda in te n ta r  la  op ortu n a  rec lam ación  de n tro  del pla
zo m e n cio n a d o ,  que c o n c lu y e  eu 18 de N o v ie m b r e  del 
corriente  año.  t _ T» a - » __

Madrid 30  de Ju n io  de 4 .8 6 7 .= A n g e l  I<. de H e r e j í a . —  
V.® B.°“=Vereterra .

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la Deuda p ú b l i c a ,  f e c h a  
35  de E n e r o  de) corrien te  año, se han  m and ado  « b o n a r  
á favor del E m m o .  Sr .  ( 'a rdenal  Arz *bispo do ^evU la ,  
como P a tro n o  legal de la obra pin d F e r n a n d o u e  la r í o -  
m ana en el c o n v en to  de S a n  B e n ito  d e d ^ T ia  ci iNjad^en 
Deuda a m o r  izable de seg un da clase 7.995 escudos ( l o  
m ilésimas,  im porte  de u n a lám in a  de Deuda sin ín te re s ,  
y 1.410 escudos 96  m ilésim as por réditos h as ta  30  de s e 
tiem bre de 4841 por el capital  de obra  de D eud a c o r r ie n 
te, cu y as  cantidades han quedado pendientes de em is ión  
y en trega  por un año,  á co n ta r  desde 48 (4e S e t i e m b r e  
último,  para estar  á las resu ltas  del ex t rav ío  de la  ca rp e 
ta núm . 667 con que se presentó  en las o fic inas  de o e -  
villa á 44 de Agosto de 4834  por F r .  A n d rés  B o r re g o ,  
Abad de dicho convento ,  un a  e sc r i tu ra  de im p osic ión  
en conso l id ac ión ,  núm . 33 .164  á favor de la c i ta d a  m e
moria.

L o  que se a n u n c ia  al público,  para  que si a lg u n a  p er
sona se crey ese  con m e jo r  derech o  á los ind icad os c r é 
ditos pueda in te n ta r  su rec lam ación  dentro  del plazn s e 
ñalado,  que í iu alizaráeu  18 de S e t ie m b r e  p r ó x im o  v e n i -

Madrid 30  de Ju n io  de 1807 .— A n gel  I1', do d o r o -  
d i a = V . 0 B . ° = V e r e t e r r a .

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la DemJa p ú bl ic a  de 5 de 
F e b r e ro  de 4867 se han  reconocid o á  D ona Marcelina.  
Doña P u r i f i c a c ió n ,  D oña Modesta, D. P a t r i c io  y^D. Mo
desto V entero  V F e rn a n d e z  de S a n t o s  , y D. Ecequ ie .  
J a q u e te  y V en ter o  30.431 escudos 476  m i lé s im a s  en 
Deuda amortizable de segunda clase, im p a r te  de u n a  la
m ina  de la Deuda con interés  pasada á la da .sin e l , c u 
ya cantidad h a  quedado pendiente de emisión; y  entrega 
por té rm ino  de un a ñ o ,  a c o n t a r  desde 37 de S e t i e m b r e  
de 4866,  para estar  á las resultas del ex trav ío  (D* la c a r 
peta resguardo núm. 47 .939 con que por D. Man mu F e r 
nandez de S a n to s  se presentó  en 37 (le Abril  de 18.^4 
á re con ocim ien to  y l iquidación la expresada lám ina .^

L  ) que se a n u n c ia  al pub'ico  para que c u a h  uicrfl 
persona que se crea  con m e jo r  derecho á d icho c reditc  
pueda internar  la reelam cion d e n t to  del pkizo m e n c i o 
nado que con c lu y e  en 37 de S e t ie m b re  del c o rr ie n t e  
año. T

Madrid 30  de Ju n io  de 4867.  =  A n g e l  F .  de H ere-  
d i a . = V . °  B . ° = V e r e t e r r a .

E n  virtud de acuerdo de la  J u n t a  de la D e u d a  p ú 
blica de 3 6  de F e b r e r o  de 4867 se han  re co n o c id o  á  fa 
vor de los que acrediten  ser herederos  de D. Manuel 
Jo sé  de Lam adrid 3 .409  escudos 413 m ilé s im a s  en D eu
da amortizable  de prim era elase , y 4 .644  e scu d o s  87 m i
lésimas en amortizable  de seg un da clase , p roced en  le del 
préstam o d e 'A v e r ía  m o d e r n a ,  levantado en  Cádiz el 
año 4 7 9 7 ,  cu y as  cantidades han quedado p e n d ie n t e s  de 
emisión y en tr e g a  por un a ñ o ,  á co n ta r  desde  el 5 de 
E n er o  próxim o pasado, para es tar  á las re su l ta s  del e x 
travío de las carp etas -resg u ard o s  n úm eros  3.6(93 y 3 ,603  
con (¡uc D. F r a n c isc o  Atvarcz y Diaz presentó  en 41 do 
N vi.-mfipe de 1863 45 cert i f icac ion es  del e n u n c ia d o  
préstamo.

L o  que se a n u n c ia  al público para que c u a lq u e r a  
perdona que se crea  con m e jo r  derecho á d .ellos c ré d i
tos pueda in ten tar  su re c lam ación  en el té rm in o  s e ñ a la 
do , que conc luy e  en 5 d E n e r o  de 4868.

Madrid 30 de Ju n io  de 1807.— \ngel  F .  de Here- 
d i a . = V . °  B . ° = Y c r e l c r r a .

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la Deuda p ú b l ic a  dp/E* 
de Marzo de 1867 mi han reconocido á D. J o s é  N atino  
y Ja v a lo y c r ,  d e re ch o -h a b ie n te  de D oña MaiKiela Diaz, 
387 escudos 300  m ilésimas en Deuda a m o rt iz a b íe  de se 
g u nd a c lase ,  importe de 13 va es proced en tes  d e l  prés
tamo forzoso de un millón de reales im puesto  al c o m e r 
cio de A licante  en 40 de Agosto de 1833 por e l  C o m a n 
dante general y Gobernad or de la p aza D. Jocvquiri de 
P ablo  y <.hapalarigarra ,  cu y a  cantidad se ha co m s t i tu i-  
do en depósito por un año, á con tar  desde el 41 de Di
c iem bre  de 4866,  para  estar á Jas resultas de! e .xtravío 
de la carpeta  resguardo núm . 881 con que por D o ñ a  Ma- 
n u e 'a  Diaz se presentaron  á la comisión de L iq u id a c ió n  
do a trasos  de G u erra  y H acienda del distri to  d e  V a l e n 
cia los expresados 43  vales.

L o  que se an u n cia  al público para que c u a lq u ie r a  
persona que se crea  con m e jo r  derech o á d ic h o s  c réd i
tos pueda in ten tar  la rec lam ación  op ortu n a  d e n t r o  del 
plazo rmj n c 'u i ;a d o , que conc lu y e  en 44 de D ic ie m b r e  del 
corrien te  año.

Ma n* o 36  de Ju n io  de 4 8 6 7 . = A n g e l  F .  de H c T cd ia .= »  
V.* B . ° = V e r e t e r r a .

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la Deuda públic .a  fech a  
5 de Marzo del presente  año se han m and ado abo n ar al  
E m m o .  é Tuiu Sr .  Obispo de Gerona,  como P a t r o n o  le
gal de la obra pia de an iversarios  y m isas  fu n d a d a  por 
D. A ntonio  Caiafell á cargo del conv en to  de C a r m e l i t a s  
descalzos  de S a n  Jo sé  de dicha ciudad i . 773 e s c u d o s  3 6 5  
m ilésimas en ti lu  os de la Deuda am ortizable  d e  s e g u n 
da clase por réditos hasta  30  de S e t ie m b re  de 1 8 4 1  pro
cedentes del capital de u n a  lám in a  de D euda c o rr ie n t e  
al 5 por 100, cuya  cantidad h a  quedado p e n d ie n te  de 
emisión y en trega  por un año,  á c o n ta r  desde 4 4 de Di
ciem bre  próxim o pasado,  para e s t a r á  las r e s u d a s  del 
extrav io  de la carpeta  de resguardo num. 319 c 'on que 
se presento  en las ofic inas  de Barce lona  á 3 h e  J u 
lio de 1834 por D. Narciso  IVampins en virtud d»-. poder  
de dicha comunidad una escritura  do im p o s ic ió n  en 
Consohdaciun num. 65.358,  de 17.310 rs. 3 m rs .  á  fa v o r  
de la referid a fundación.

Lo  que se anuncia  al público para que si a l g u n a  per
sona  se eroyerca con mej r d-Teeita a (helio c r é d i to  P^e" 
da in te n ta r  su reclamación dentro oel puazo s e ñ a la d o ,  
que finaliza o! I I  de D ic iem bre p ró x im o  ve n id ero .

Madrid 30  de Ju n io  de 4 8 6 7 . = A n g e l  F .  de H e r t ' d i a . =  
y . 0 u . ° = V e r e t e r r a .

P o r  acuerdo de la J u n t a  de la D euda pública  f e c b a  3 9  
de Mayo de) presente  año se h a n  m andado a b o n a r  á
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favor del Cura de la parroquial de San Bartolom é de la 
ciudad de A storga, como Adm inistrador de la im agen  
de Nuestra Señora de los Dolores que en la m ism a se 
v en era , 1.9-13 escudos 46 m ilésim as en Deuda am ortiza- 
ble de segunda c lase, por importe de una lám ina de 
Deuda sin interés núm. 153.473 é intereses hasta 30 de 
Setiem bre de 1841 del capital de otra de Deuda corrien
te, núm . 34.77.0, cuyo abonó ha quedado, pendiente de 
em isión y entrega por un año, á contar desdé 3. de Abril 
deLm ism o año, para'estar á las resultas del extravío de 
la carpeta de resguardo or ig in a r  núm. 69 con que se 
presentó én la Intendencia de León por D. Tibureio Mi
guel M artínez, Cura párroco de la citada iglesia , en 4 
de Junio de 1834 una escritura de im posiciom en Conso
lidación núm. 6.960, de 18.840 rs., otorgada en León á 4 
de Noviem bre de 1800 á favor de la citada fundación.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho a dichos créditos 
pueda intentar su reclam ación dentro del plazo señala
do, que finaliza en 3 de Abril de 1868.

Madrid 30 de Junio* de 1867. =  Angel F. de HerQ-  ̂
dia.=*V.° B.°=*Yere térra. ”

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 7 de 
Jqnio de 1867 se han reconocido á D. Joaquín Ulibarri 
2.333 escudos 333 m ilésim as en Deuda a m o r t i z a d le  do 
segunda clase , procedentes del préstamo de 8 m illones 

. de reales exigidos á la ciudad de Cádiz en 1JL de A g o s
to de 1833, cuya cantidad ha quedado pendiente de 

. em isión y entrega por un año, á contar desde el 16 de 
, Noviem bre.de 1866, para estar á las resultas del extravio  

de la carpeta-resguardo num. 39 con que porl). Joaquín  
P erm anyerse  presentaron cinco docum entos correspon
dientes al citado préstamo.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera  
. persona que se crea con mejor derecho á dicho crédito 
, pueda intentar la reclam ación oportuna dentro del pla

zo m encionado, que concluye en 16 de Noviem bre del 
corriente año.

Madrid 30 de Junio de 1867.=«Angel F. de H ere- 
dia.«=V.° B .*=V ere térra.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los séñores cesa n tes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado' el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central, y deben ácreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría ,para poder percibirla mensualidad' del 
corriente mes, se serv irá n ‘presentar en la m isma desde  
el dia 31 al 39 inclusive la correspondiente' ceirtifica- 
cion de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con 
el V / 'B .0 del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Ins
pector del distrito, expresando en ella el estado en 

' cuanto á Viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y
’ su scrib iénd ola  declaración im presa en los ejemplares
*' que se facilitarán oportunam ente por esta oficina; todo
• -  Según lo dispuesto por la Superioridad en 6 de Setiem -
’ b le  de J 855.

Madrid 19 d e Julio de 1 8 67 .= A gap ito  Gózalo. -p2

Caja de Ahorros de Machad.
Hoy dom ingo están abiertas todas las Secciones de 

la Caja de A horros, de diez de la m añana á una de la 
tarde , en la forma sig u ien te :

Secciones 1.*, 3 .’ , 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ied a d , plazuela de las Descalzas.

5 .a En la plazuela de San M illatl, núm . 11.
6 /  En la casa H osp icio , calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verifica
rán, como hasta ahora, en las S e c c io n e s 'i/  y 3 .a, Monte 

. de Piedad.
Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 

operaciones de la Caja á lo s  sigu ientes individuos de su  
Junta'directiva:

. E n las Secciones 1.a, 3.a, 3.a y  4.* (M onte de Piedad).
lim o. Sr. D. José Genaro Villanova. 
lim o. Sr D. Gonzalo Sebastian de1 L iñán.

'Sr. D. Antonio Baquer y Retam os a.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. Fausto Miranda.
Sr. D. Eladio Bernaldez.
Sr. D. Ricardo Serán tes.
Sr. D. Francisco de Paula Mendez Gómez.
Sr. D, L uis García Vigu-cra.

En la  5.a Sección ( plazuela de San Míllan).
Sr. D. Estanislao de Urquijo.
Sr. D. José Maseda de Quirós.

En la  6.a SecHon (calle de Fuencarral). 
lim o. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Juan Tró y Ortolano.
Accediendo la Junta á las repetidas instancias para 

el aum ento de im posiciones, ha acordado restablecer las  
• prim itivas cuotas fijadas; al establecim iento de la m ism a 

en 1839 ;p o r  lo tanto s e -recibirán en dichas Secciones  
desde 4 rs. hasta 300 inc lu sive, y hasta 1.000 por la pri
mera vez. 1

Guardia civil.—Tercio de RZadrid.
Los dias 33; 36 y 30 del presente mes , á las doce de 

la m añana, tendrá lugar en el cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en la plazuela del Duque de Alba la 
compra de varios caballos que se necesitan para el es
cuadrón del mismo.

 ̂ Lo que se hace saber por medio del presente anu n
cio para conocim iento de las personas á quienes pueda 
convenir. r

Madrid 17 de Julio d e l8 6 7 .= E l  Coronel primer Jefe 
y dé su órden el Ayudante, Ram ón Miraballes y Nando!

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de 

M oclinejo, en esta provincia , dotada con el sueldo  
anual dé 330 escudos pagados por trim estres vencidos 
de los fondos m unicipales.

L os aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
en el térm ino de 30 m as, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ; debiendo hacer presente que la vacante ha de 
cubrirse según el órden de m erecim ientos que m arca el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
" Málaga 15 de Junio de 1 8 6 7 .= P . O., R afaél de la 

Guardia.     381_ ^

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Bem peixar, dotada con el sueldo de 300 escudos anua
les pagados de fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i- c
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den- I
tro de 30 d ia s , contados desde la publicación de este jj
anuncio en la Gaceta de Madrid. c

Valencia 6 de Julio de 1867.=-Francisco Rubio.
383—3 q

-------------------------------------------------------------  c
Ayuntamiento constitucional de Gallegos. <
Se halla vacante la Secretaria de este A y u n ta m ien - - c

to por renuncia del que la obtenia: su dotación es de t
400 escudos anuales pagados por trim estres de los fon-' '<■
dos m unicipales. * (

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde [
que suscribe en el térm ino de un m es, á contar desde ,
su inserción en el Boletín oficial de la provincia. (

■ G allegos 3 de Junio de 1867.=; El A lca ld e , A ntonio  
González. 344—1 1

_____________________________  i
Alcaldía constitucional de El Rubio, ]

provincia de Sevilla,
Se halla vacante la titular de Medicina y Cirugía de 

esta v illa , por renuncia del que la desem peña; en su vir
tud se convocan aspirantes á e lla  por térm ino de 30 dias, 
á contar desde é l en que tenga lugar la inserción de es
te anuncio en la Gacela de Madrid. Este pueblo se ha
lla por si so loconsti luido en pan ido de tercera clase, te
niendo 413 vecinos, con los cuales podrá igualarse el 
Facu ltativo, percibiendo además la asignación del pre
su pu esto , consistente en el dia en 130 escudos, que se 
elevarán más adelante a 300. L .s M édicos y Cirujanos 
que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldia dentro de dicho térm ino, acom pañando los do
cum entos que acrediten sus mcrit.'S y servicios.

Se advierte también que como á un cuarto de legua  
de esta población hay otra de más de 300 v ec in os, la 
cual siem pre es asistida por el Facultativo de e s t a , per
cibiendo su asignación é igualas correspondienutes, cir
cunstancia por la cual hacen este partido m uy venta
joso para cualquier Profesor.

Dado en El Rubio á 4o de Julio de 4867.— El A lcal
d e , Francisco Javier Caro. 416

Alcaldia constitucional cíe Sarrion.
En fin de Setiem bre próximo quedará vacante por 

renuncia del que la obtiene la p laza  de Cirujano titu
lar de este pueblo para la asistencia de los pobres del 
m ism o ; y se anuncia como vacante con sepaiacion de 
la de Medicina. Su dotación consiste en 430 escudos 
anu ales, ó sean las dos quintas partes de la señalada  
por reglam ento á los M édico-cirujanos, satisfechos del 
presupuesto municipal y con obligación de asistir hasta  
450 fam ilias pobres como partido de segunda clase.

L a Junta de asociación de vecinos nombraclaal efec
to ha resuello señalar para la asistencia de las fam ilias 
aeomodadas sin la obligación de la rasura, adem ás del 
im porte de. la titular , 4.800 rs. vn. pagados por trim es
tres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das ai Presidente de este Municipio en el térm ino de 
30 días, contndos desde la inserción del presente anun
cio en el B oletín  oficial de la provincia y G aceta  de 
Madrid.

Sarrion 35 de Junio de 4867.= E 1  Alcalde Presidente, 
Ceferino Cercos. 445

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

i El dia 5 de Agosto próxim o , á las doce en punto de 
su m a ñ a n a , se celebrara en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia el remate en subasta -pública 
del surtido de im presos y  libros necesarios en esta Ad
m inistración para recaudar el im puesto de los derechos 
de consum os durante el año económ ico de 4867-68.

Se fija el precio m áxim o adm isible de 770 escudos 
por la totalidad de los im presos y libros que com prende 
esta subasta, con arreglo ai presupuesto detallado y al 
pliego de condiciones que estarán de m anifiesto en esta 
dependencia para conocim iento de los que quieran in 
teresarse en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos conforme al m odelo formado al efecto. Para ser l i-  
citador se consignará préviam ente en m etálico ó su  
equivalente en papel admisible del Estado la cantidad 
de 30 escudos en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales.

A licante 48 de Julio de 4 8 6 7 .=  Olegario Andrade.
3 3 3 - 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En v ir tu d  de p ro v id e n c ia  de! Sr. D. F ranc isco  Soler y P orez , 

M agistrado de Audiencia de fu.-ra de esta cap ital y Juez de p r i
m era  instancia del d i-oü .o  dol C ni o de  la m ism a, re fre n d a d a  
p o r el in frasc rito  E scribano , se cita á D. Ju sé  Homer o P a red es, 
cuyo actual dom icilio se ignora, para  que d en tro  de té rm ino  do 
quilbo  dia com parezca-en  ¡a E scriban ía  del a c tu a r io , oa 1 le del 
Siete de Julio, núm. 4, cuarto  p rin c ip ó , á o ir  u :.a notificación en 
autos (pie c o n tra  el m ism o se siguen á in stancia  de D. A urelia- 
no Franco, so b re  pago de escudos : y o torgue á fav o r de e s te la  
co rre sp o n d ien te  e sc ritu ra  de ven ta  de la casa que le fue em 
b a rg ad a  ; ap erc ib í -o que de no verificarlo  se d a rá  p o r evacuada  
la v is ta  de la liquidación de p rinc ipa l, in te reses  y costas á que 
dicha notificación se refiere, y se p ro ce d erá  de oficio p o r el J u z 
gado al .o torgam iento  de la e sc ritu ra .

M adrid  20 ue Julio  de  4 8G7 = Y e a a n c io  de O rche. , 419

D. M anuel de la C oncha, S ecre ta rio  h o n o ra rio  de  S. M., Juez  
de  p rim era  instancia de esta c iudad  y su partido .

H ago sab e r que en los autos de concu rso  vo lun tario  que p en 
den  en este Juzgado  y por o rigen  del que a u to riz a , p rom ov idos  
p o r  D. E ladio G u tié rrez , vecino que fue de esta pob lac ión , ha
ciendo cesión de bienes pa ra  el pago de sus c ré d ito s , se ha  d ic
tado  la p ro v id en c ia  del ten o r s igu ien te:

A uto .— C onvóquese á ju n ta  de acreed o res  pará  el exam en  de 
, los c réd ito s  co n tra  este co n cu rso , y  se señala  p a ra  su ce leb ra 

ción el día 23 de Agosto p róxim o v e n id e ro , á  las cu a tro  de la 
ta rd e , en la sala de este  Juzgado , haciéndose  la citación por cé
dula  á los acreed o re s  que se h ayan  p resen tad o  y  á los dem ás 
p o r ed ic tu s, que se fijarán en los sitios de costum bre  é in serta 
rá n  en el Boletín oficial de  esta  p ro v in c ia  y  en  la G a ce ta  d e  
M a d r i d .

Juzgado  de p rim era  instancia  de Oviedo y  Ju lio  12 de 1 8 6 7 .=  
M anuel de la C oncha.- A nte m í, Angel G onzález Rúa.

Y á fin de que todos los re fe rid o s  acree d o re s  tengan  conoci
m iento  de  esta resolución y  co n cu rra n  el dia y hora  m enciona
dos al local d e s ig n a d o , libro  el p re sen te , que se in s e r ta rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d i u d .

D ado en Oviedo y  Ju lio  15 de 18G 7.= M anuel de la C o n c h a .=  
P o r m andado  de S. S . , Angel G onzález Rúa. 418

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  de Sr. Ju ez  in 
te rin o  de p rim era  instancia  del d istrito  de la U niversidad  de  
esta  cap ital, re fren d ad a  po r el in frascrito  E sc rib an o  de a c tu a 
ciones del m ism o , hab ilitad o  p a ra  d e sp a c h ar la  E sc rib a n ía  v a 

cante deD . Bernardo Diaz de A ntoñana, se sacan á la  venta en 
pública subasta por término de 20 dias para pago de un acree
dor las fincas qüé con :lo s :preGios d e : su tasaciom se expresarán  - 
á continuación, sitas en  la provincia de Ja én , partido judicial 
de Iluelma, y  son las siguientes:

1.a Una finca rústica quees una dehesa.nom brada de la Oya, 
en el térm ino de Campillo de .Arenas, á ios márgenes del rio 
que baja por las puertas ele Arenas, que consta" de 8’O fanegas 
de tierra de labor de secano con unas cuantas olivas pequeñas 
y estacas de olivas Casi perdidas, y  420 fanegas dé  monte bajo 
erial y riscos, cuyo núm ero de fanegas es el que ha resultado 
tener esta finca después de;m edidas, en vez de las. 800 cuerdas 
aproxim adam ente que en la descripción de esta finca se hace 
en el exhorto; y  las referidas fanegas m ensuradas son del marco 
de 46 áreas y  98 centiáreas.del nuevo sistema métrico decima , 
lindando por Levante cón’eí rio de la puerta de Arenás y  carre te
ra general; Sur con terrenos del cortijo del Castillo ; Poniente 
con Dehesa del Barranco det M onasterio, propia de D. Antonio 
José Lozano, y Norte con dehesa de Cazallas, perteneciente al 
Excmo. Sr. Duque de Montemar , valuada en ren ta  en 2.250 
reales, y en venta en 45.000 rS;

2.a Ó lra finca rú s tica  situada en  los V illares, té rm in o  de l C am 
pillo de A ren as, que se en cu en tra  p ro in d iv isa  con 200 fanegas 
que co rre sp o n d en  á D. Antonio y  D oña D ioni ia Lozano. C on
tiene  100 fanegas de tie rra  de  secano, de  las que .75 son de la
b o r ,  y 25 de e ria l y riscos. Se en cu e n tran  d iv id idas  eri v a ria s  
pa rcelas  las re feridas  300 fanegas que la b ra n  vario s vecinos de 
aquella v illa , hab iéndose  calculado su cab ida  y  va lo res en el 
c en tro  de las re fe rid as  parcelas. L in d a  p o r  todos cu a tro  v ien tos 
con los ind icados D. A ntonio y Doña D ionisia Lozano, a p reciada  
en  ren ta  en 1.100 y en ven ta  en 22.000 rs.

3.a O tra finca rústica , que la com pone una su erte  de  tie rra  
de riego y secano nom b rad a  M olino de V e la s c o , te rm in o  del 
Cam pillo de A renas, com puesta  de 6 fanegas 8 celem ines de se
g u n d a  y te rre ra  calidad, con Un nogal, 15 y rb o le s  fru tales  y 21 
álam os y m im bres. Linda p o r N orte con t ie r ra s  pertenecien tes 
al E stado ; Sur tie rras  de Faustino A g u ila r; L evan te  con el n o  
del Orn lio y P on ien te  con tie rra  d  • Oñ.ate, que p e rten ece  a los 
h e red ero s  de José  Sánchez. Existen en dicha haza las ru in a s  de 
un molino h a rin e ro , constando  la p lan ta  de las m ism as de 120 
v a ra s  cu ad rad a s  y tre-s a lcantarillas y  todo  el cauce que se en 
cu en tra  co nstru ido  en dos < elem ines de t ie rra . El v a lo r de las 
a lcan tarillas  y  m ateria l ap ro v ech ab le  de  las re fe rid a s  ru inas  es 
de  700 rs . y el de las .tierras y cauce es de  10.660 rs. Su v a lo r en 
re n ta  500 rs. y en ven ta  13.660.

4.a O tra  finca rústica denom inada  Cortijo d é lo s  F railes, co n 
sisten te  en un tran ce  de tie rra  de secano, de lab o r é inculto , si
tuada  en té rm ino  de la Villa deC archelejo , sitio de  P u e rto  J u n 
quillo, el cita  o cortijo  de lo- Frailes, y C allada Chiquilla; linda 
p o r N orte  con p rop iedades  de C ardulejo; S u r tie rra s  del cortijo 
del C ast lio; L evan te  < on tie rra  de C aro h ele jo y  P on ién té  con Don 
Antón o Lozano, D. Fr ncisco Gal vez y  l>. P ed ro  M aldonado 
C onsta  de  272 fanegas dé  labor é inculto  con m ohté  dé  c h ap a r
ro s en m a to rraé a s  y pinos carrascos, de los que en  la actuaiida«< 
sé e>tá haciendo una co rte  de  considerac ión  en la p a r te  de  le 
So ana  del C ortijo  de los Frailes. La clase de tie rra  es de seg u n 
da y de te rce ra  calidad , y a tend ido  esto, la «dase de m onte y pi- 
D ar, su va lo r en  v e n t.  1.740 rs. y en ven ta  34.800.

5.a O tra  finca rústica , s ituada en los C ierzos del cam ino de la 
H uerta  de  A lgaba, té rm in o  uel Cam pillo de  A re n a s ; linda poi 
N o rte  con cam ino de la v e red a  de A lgaba ; S ur cam ino de la Fuen 
te de  M artin; L evan te  cou tie rra  del Saci am ento de Jaén , y  Po 
n ien to  con tie rra  de José  A n ton io ‘Delgado. Su cab ida  5 fanega1 
9 c e l m ines de  segunda  y te rce ra  calidad; su v a lo re n  ren ta  411 
reales y en venta" 8.200Ó

6.a O tra finca ,rú stica  n om brada  V ega de  las Puentezuelas, té r 
m ino del C am pillo de A rena- ; linda p o r N orte  con la c a r re te n  
g eneral de M adrid ; Sur tie rra s  de  A ntonio M ontes A yas y  F ran  
cisco José  A g u a y o ; L evan te  con Pab lo  ValDompla y  la dich; 
c a r re te ra ,  y  P on ien te  cam ino del N o a le jo ; su cab ida  2 fane 
gas 11 y m edió celem ines de segunda  y  te rc e ra  ca lid ad , coi 
liego  e v e n tu a l,  su valo r en ren ta  420 rs. y  en v en ta  8.400.

7.a O tra haza en el té rm ino  de  Cam pillo de  A renas, llam ad; 
Vega de las G abrie las, d^ riego e v en tu a l, de  segunda  calidad 
su cabida 2 fane_as 7 y  m ediq celem ines de la b o r ;  lind 
N o rte  rio  del H o rn ilo ,  Sur a rro y o  de N o a le jo ; L evan te  cbi 
tie rra s  de A ntonio A gu ila r, y Poniente  con o tra s  de  los he re  
deros de A ntonio .Q u esad a , ta sada  en ren ta  425 rs. y en y e n t 
8.500 rs.

8.a O tra  i d . , s ituada  en  el L lano de la Dehesilla b o y a r  e; 
el rep e tid o  té rm in o  de Cam pillo de A re n as , consisten te  e 
p lantío  de  v iña  y  p equeña  p a rte  de  tie rra  calm a, su cab ida 
fanegas y 8 celem ines, ocupadas con 8.750 v ides y una fa 
riega y 3 "celem ines tie rra  de lab o r con unos cuan tos plantone 
de olivas cási p e rd id a s ;  linda N orte  c a r re te ra  general de  Ma 
d r id ;  S u r F e rn an d o  M uldonado; L evan te  con v iñ a  de  A ntoni 
B ed inar A paric io , y P on ien te  - on o tra  de  Jo sé  M anuel Vegí 
su v a L r  en re n ta  725. rs . y  en v en ta  14.500 rs .

9.a Una finca u rb a n a  que es un p a ra d o r  D om braoo de  1 
C ruz, s ituada  en la  calle Real Alta del Cam pillo de  A renas, po 
don ’e pasa la c a r re te  a general, designado con el núm . 36; lintí 
p o r su d e rech a  e n tra n d o  con rasa  de D. Is ido ro  A guilar, p o r  1 
izqu ierda  con o lra  de Sebastian  Ruiz Y eguas y  p o r la esp a la  
con o tra  de  F ranc isco  Jo rd á n  P e re z ; su superficie está re p re  
sen ta d a  p o r un polígono ir reg u la r  de  14 lados que  en c ie r ra  97 
v a ra s  cu ad rad as . Su d is tribuc ión  consiste  en  la p lan ta  b a ja , s 
p o rta l, c o c in a , despachos, segundo p o rta l, d o rm ito rio , d .s p e n  
sa , esca le ra , patio  con pozo , 6 c u a d ra s , necesaria  b o dega, esca 
lera  de  p a ja r  y c o rra l;  piso p rin c ip a l, an tesa la , cu a tro  d ep ar 
ta m e n to s , sa la , gab ine te  y  dos p a ja re s ,  y en  el piso segund  
dos cám aras  p e rd id a s ; ap rec iad o  en 35.880 rs.

10. O tra  id. u rb a n a , ó sea una cusa n o m b rad a  la le re s a ,  s 
tu ad a  en la calle de  la C árcel de la re fe rid a  villa del Campill 
de A ren as, m a rcad a  con el núm . 14; linda  p o r su d e rech a  cp 
la casa núm . 12, de  A ntonio  M uñoz G onzález; p o r  la izquiero 
con o tra  num . 1 6 , de  A ntonio L om b ard o .O ch an d o , y p o r la es 
p a ld a  con coi ra l de  M anuel P erez  y  M anuel M uñoz ; su supei 
ficie es un rec tángu lo  que co m p ren d e  160 v a ra s  c u a d rad a s  ; £ 
d is trib u c ió n  consiste  en la p lan ta  baja en dos cru jías p a ra  g n  
no y  e sc a le ra , y en el piso p rinc ipa l o tra s  dos c ru g ía s, cárnaix 
para  i d . ; su va lo r 6.365 rs.

C uyas lincas im p o rtan  la c an tid ad  de  197.305 r.s. que  hace 
19.730*'escudos y  500 m ilésim as.

Y p a ra  su  rem ate  que se ha  de  v e rifica r s im ultáneam en  
en dicho Juzgado  de la U niversidad  de  esta co rte , sito en el pí; 
bajo  de la A udiencia te rrito ria l y en el de p rim era  in stancia  c 
H uolm a, se. señala el dia 20 del p róx im o m es de A gosto, á b 
doce de su m ñaña.

Lo que  s anuncia  p o r  el p re sen te  p a ra  que llegue á notic  
de los que qu ie ran  in te re sa rse  e n  su  adquisición.

M adrid  á 10 de Ju lio  de  1S 67 .= M anuel Saez H e rn án d ez .
417

E u  v irtu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de  p rim e ra  in s tan c  
del d is trito  del C ongreso  de esta  c o rte , re fren d a d a  p o r el E 
c ribano  D. F ranc isco  de Paula M o ra le s , se c ita  y  em p aza p< 
té rm ino  de nueve  d ias á D. Ju an  S ierra  U benem burgel y  De 
P ablo  C ab re ra  D uera , cuyo  actual p a ra d e ro  se ig n o ra , á fin < 
que se p re sen ten  en dicho Juzgado  y  E sc riban ía  p a ra  notifica 
Ivs una p rov idenc ia  sob re  cum plim iento  de sen tenc ia  re ca id a  t 
causa fo rm ada  con tra  los,m ism os p o r le s io n e s ; en  la inteligei 
cia que de no verificarlo  íes p a ra rá  el perju ic io  que  haya  luga

H 218

P o r el p re sen te  en  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del lim o. Sr. D. A 
tonio M aría de  P rida, Juez  de p rim era  in s tancia  de l d is tr ito  d 
H ospital de  esta corte, re fren d ad a  p o r el E sc rib an o  de  num e 
D. V icente Callejo Sanz, d ic tada  en  jos au tos de  co ncu rso  v< 
luntario  de D. M axim ino F ernandez, se convoca  á los acreed* 
re s  del m ism o á ju n ta  general p a ra  el n om bram ien to  de  sind 
eos, con arreg lo  á lo p re v e n id o  en  el a rt. 539 a é  la ley  de *Ei 
ju ic iam ien to  civil; y p a ra  q u e  ten g a  efecto se señala el dia 
de l co rrien te , á L s  doce y  m edia, en el local del Ju zg a d o , ca 
de  la M agdalena, núm . 13 , cu arto  p rin c ip a l.

M ad rid  2 de Ju lio  de 1 8 6 7 .= P r id a .= V ic e n te  Callejo Sanz.
148

P o r el p resen te , en v i i tu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. F ra  
cisco Sapiña y  R ic ,  C o m endador de  n ú m ero  de la Real O rd  
a m e r ie m a  de Isabel la C ntó 'ica , M agistrado de  A udiencia 
fu e ra  de e sta  co rte  y  Ju ez  de p rim e ra  in stancia  del d istrito  
la Lwtina de la m s m a ,> e  c ita , llam a y  em plaza á  D. P a s a  
M artínez, c uyo  dom icilio y  le sid eu c ia  se ig n o ra , p a ra  que  de 
tro  d e l té rm in o  de seis d ias  com parezca  en  d icho Juzgado

*

E scriban ía  de l in fra sc rito  á  con testa r el tra s lad o  que  se le ha I 
conferido  de la dem anda p rom ov ida  p o r D. Jo sé  R odríguez V i- I es 
llym d-sob re;qu  > se ie  .dec la re  p o b re  p a ra  litig a r con. ef mism o; “I 
pqes de no hacerlo  le .p a ra rá  el perju ic io  que b ay a  lugar. |  q i

Madrid 5 d e  Ju lio  de 48 6 7 .= B asilio  M ontoya. 197 I la
  __________________  I P*

D. F rancisco  C hacón y  O rta , B rig ad ie r de  l a  A rm ad a  n a - I cc 
c io n a l, y  C om andan te  m ilita r de  M arina de  este  te rc io  y  p r o -  |  ^
vincia &c. I d<

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á Jo rg e  P e tte r  y  B er- I ^  
n a b á , hijo de B ernabá  y  de M a r ía /n a tu r a l  de  A ten as , en  G re- 
c ia , de  estado  so lte ro , de ejercicio  m a rin e ro  y  d e i d a d  de  42 B 
a ñ o s , p a ra  que  en el té rm ino  de n u e v e  dias, con tados d e sd e  el I
siguiente al de  la inserción  de  este  ed ic to  en  la G a c e t a  d e l Go- I _
bien io , se p re sen te  en  la E sc rib a n ía  del a c tu an o  p a ra  hacerle  I 
c ie rta  notificación recaida  en  causa que  c o n tra  t i  m ism o se sigue. I 

Cádiz 3 de Ju lio  de  l8 6 7 .= F ra n c is c o  C h a c o n .= J o sé  M aría 
C lavero . 232 I ^

I c
En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Jo sé  Puig A lv a re z , Ju ez  I c  

de  paz é in te rin o  de p rim era  in staucia  del d is trito  de la U n iv e r- I p 
s id ad  de  esta  co rte , re fren d a d a  del E -crib an o  d e  actuaciones I c ; 
D. José  B enito  y  Orgóz. sustitu to  del Sr. D. Santiago de la G ran - j g
ja . se c ita , llama y em plaza n u evam en te  á D. F ranc isco  V ives, í y
D. Blás G arcía, D. L eonardo  G onzález y  [D. Felipe M artin , v  á d 
sus h e red ero s  en su caso, p a ra  que en  el té rm in o  p rec iso  de 15 | b 
d ias com parezcan  en d ichos Juzgado  y E sc riban ía  á d e d u c ir  I y
en form a en  los autos incoados eu 1833 p o r p a rte  del C oronel I c
D. Lorenzo M ontes c o n tra  D oña V ireD ta y D oña Am alia de  I 
Castilla so b re  pago de m araved ises , el derecho  de que  se c rean  I i  
asistidos p o r v i r t u d ,de  las re tenc iones  heGhas á su in stancia  c o -  I . 
m o a< roedo res de D. San ho de C astilla , y sus hijas las ind ica- I 
das Doña V icenta y Doña A m alia , en  varios cap ita les  de Sisas I c 
del A yuntam ien to  de esta c a p i ta l ; ba jo  ap erc ib im ien to  de que I - 
tra scu rr id o  que sea sin hacerlo  s e d e c la ¡a rá n  caducadas y sin I 
efecto  d ichas re tenc iones y les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  I f 
lu g a r. '  I ,

M adrid  28 de  Jun io  de  1 8 6 7 .= Jo sé  B enito  y  Orgáz. 82 |

D. Ildefonso  Salnz G u tie r re / ,  Juez^de p rim e ra  in s tancia  de  I ¡ 
e sta  c iu d ad  de M olina y su p a rtid o . w |

H ago eaber que en  la ju n ta  de  a c reed o re s  c e leb rad a  el dia I 
de a y e r  p a ra  el no m b ram ien to  de  síndicos en  el co n cu rso -v o  I 1 
lu n ta rio  p ro m o v id o  á in s tancia  de  Eugenio  Sanz López, hoy d i-  I 
fu n to , vecino  que fué de  esta c iu d ad , han  sido n o m b rad o s  D on í
V icente R icarte  y D. F rancisco  P e rez , de la p ro p ia  v ec indad , y  ¡
en  su v ir tu d  d ic té  auto en el m ism o d ia , m an d an d o  e n tre  o tra s  I ■ 
cosas se tengan  p o r n o m b rad o s  y  se haga sab e r p o r  m edio de  I 
ed ic to s , que se lija rán  en los ritios púb licos de  esta villa é in -  I 1 
Serien  en el Buicltn oficial de la p rov incia  y G a c e t a  del G obier- I 
n o , y  al efecto se hace notorio  p o r  m edio del p re sen te . I

D ado en Molina á 2 de  Ju lio  de 1 8 6 7 .= Ild e fo n so  S a in z .=  I 
P o r su m a n d a d o , S ilvestre  L*>pez M ariana. 83 I

D. Sabino Ruiz de L o p e , Juez  de p rim e ra  in s tancia  de  e sta  
villa y su p a rtid o . I

P o r  el p re sen te  edicto  se cita, llam a y em plaza p o r te rm in o  j 
de  30 d ia / ,  que  p rin c ip ia rá n  á  co n ta rse  desde  la in serc ió n  do | 
este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y  en la G a cet a  I 
del G obierno, á J u a n  y J sé Diaz, in te resad o s  en el ju ic io  v o lu n -  I 
ta rio  de te stam en ta ría  qué  se sigue en este  Ju zg ad o  á v ir tu d  d e l 
fa llecim iento de  F rancisca  C alleja, v ecina  que fué  d e  Lezuza 
pa ra  qué d e n tro  de  dicho térm ino  com parezcan  en  este  m ism o 
Juzgauo a u sa r de su d e re c h o ; bajo apercib im ien to  de que  p a s a -  I 

i do  sin verificarlo  les p a ra rá  el pe rju ic io  que haya lugar. I
D ado en la Roda á 17 de Ju lio  de  186 7 .= S ab in o  Ruiz de  L o- 

i p e .= P o r  m an d ad o  de S. S., Sebastian  Bello. 405 I

1 Juzgado  de M arina.— E n v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  d ic tad a  p o r  
el lim o. S r A udito r del ram o y de dicho Juzgado  se cita , llam a I

1 y  em plaza á D Ju lián  M artínez D iez, de  e sta  v ec in d ad  . y  cu y a  I
habitación se ig n o r a , ¡para  que en  el té rm ino  de n u e v e  dias,

1 con tados d esde  su publicación  en la G ac eta  o fic ia l, com p arezca  I
1 en  la E scriban ía  del pr« pió Juzgado  q u e .se  h r ila  á cargo  del in -  I

f r a s c r i to , estab lec ida  en la p laza del P ro g re so , núm . 16, piso I
1 c ú a r to , e sca le ra  de  la d e re c h a , á fin de  p o d e r  lle v a r  á efecto

cie rta  p rov idencia  que ha recaído  en causa que se in s tru y e  con- I
1 tra  el m ism o p o r exacciones ilegales; bajo ap ercib im ien to  ele que  I
! tra s c u r r id o  el re fe rid o  té rm in o  sin  verificarlo  le p a ra rá  el p e r  • I

juicio que h a y a  lugar. I
M adrid  4 de Julio  de  1 8 6 7 .= Jo s é  d e l P e ra l y  G onzález. I
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)  ---------------------   I
, E n v ir tu d  de  p ro v id en c ia  de l Sr. D F rancisco  So ler y  Perez , I

Ju ez  togado de  p rim era  in stancia  del d is trito  del C en tro  de  e sta  I
i corte , re fren d a d a  p o r mí el in fra sc rito  del n ú m ero  de la m ism a,
r se anuncia  h ab erse  p resen tad o  en co ncu rso  sin so lic ita r q u ita  n i
a espe ra  los S r°s. D. F rancisco  de B orja y D. Luis B e ltran  C aldo - I
i ro n  herm anos, con m anco m u n id ad  de b ienes, y  se llam a á su s  I
i a c ree d o re s  á fin de que  se p re sen ten  d e n tro  del té rm in o  de 20

dias en el ind icado  Juzgado  y  E sc rib an ía  con  los títu los ju stifica- 1
í  tivos de  sus c réd ito s .
i M ad rid  13 de A bril de 1 8 6 7 .= M an u e l de  las Iie ra s .

106

~ D. Jo sé  F e rn a n d e z  de R o d as , Ju ez  de  p rim e ra  in s tancia  de
esta c iu d ad  y  su p a rtid o .

P o r este  p r im e r  p regón  y  ed icto  cito, llam o y  em plazo á M a- 
~ nuel Lanuela y  Sans, hijo de  M anuel y  A n to n ia , n a tu ra l y  vec i

no de B a rb as tro , p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de n u ev e  d ias  
com parezca  an te  este  Juzgado  á fin de  am p lia rle  la d ec la rac ió n  
in d a g a to ria  en m érito s  de la causa c rim in a l que  c o n tra  el m ism o 

" estoy  in s tru y e n d o  so b re  estafa  á D. M ariano  R e ix ach , del c o 
m ercio  de esta ciudad; ap erc ib id o  de que si no lo veriGca segu í- 

_ , r á  la causa adelan te , p a rán d o le  el perju ic io  que  h ay a  lugar.
~ D ado en  L érid a  á 26 de  Jun io  de 1867 .= Jo ¿é . F. d a  R o d a s .=

Jo sé  P rim . 98
n -------------------------- '

D. L au reano  Q uin tero  R odríguez, Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  
e del d is trito  del M ar de esta c iudad  de V leu d a ,
o P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo-por te rc e r  p regón  y  e d ic -
e to á G abriel Perez . conocido por Julio, pa ra  que d e n tro  de n u e -
ls, ye  dfas se p re sen te  en  las c árce les  de  esta cap ita l á d e fe n d erse

de los cargos qu e  le resu ltan  en la causa e rm in a l  que  co n tr i el 
a m ism o estoy  in s tru y en d o  ; bajo  aperc ib im ien to  que pasado  d i 

cho té rm ino  sin verificarlo  se le señ a la rán  os e s trad o s  del Ju z 
gado con qu ienes se en te n d e rán  las sucesivas diligencias, p a rá n 
dole el perju ic io  que  haya lugar.

D ado en  la c iudad  de V alencia á 2 de  Ju lio  de  1 8 6 7 .=  L a u -. 
a reano  Q u in te ro .= A n te  mí, S a lv ad o r G arcía. 97y— i ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ .  ■  — ■■ — ■ . .
)r D. A le jand ro  G ad arso , Ju ez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de  esta
n v illa  y partido .
íe H ago no torio  p o r  m edio  del p re sen te  segundo  anuncio  que
r" D. Ju a n  A ntonio C alderón  on 5 de  D iciem bre últim o ha cesado
n en el cargo  de R eg istrado r d é la  P ro p ied ad  de «-ste p a rtid o  ; y  á

los efectos piv ven idos eu los a rtícu lo s 306 y  307 de  la ley  h ip o -
r * te c a r ia  se  hace público  p a ra  todos aquellos que ten g an  a lg u n a

acción  que d e d u c ir  cou tra  el m ism o R eg istrad o r p o r las re sp o n - 
sab ilidades  en que  hubiese  in cu rrid o  p o r razó n  de su cargo .

*7 D ado en  M uros á 1.° de Ju lio  de  1867. =  A le jand ro  C a d a r-
^  s o .= J o s é  M. G ereijo y  F e rn a n d e z , S ec re ta rio . 412

L  D. G regorio  B onal, C aba 'lcro  de la Real O rd en  am eric an a  de
i-  Isabel la C atólica, Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  del p a r t id o  de V a l-

d e rro b re s .
¡0 P o r  el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza p o r p r im e r p re g ó n  y
le edicto  á Jo sé  Reí y  Llov-et, casado, la b ra d o r  y vecino  de  la v illa

de H o rt i, p a rtid o  de G audesa, p a ra  que en el té rm in o  de  30 d ias 
con tados d esd e  esta fecha com parezca  en  este  Juzgado  á s e r  n o 
tificado de la p ro v id en c ia  de S. E. la A udiencia  del te rr i to r io  

— de  18 de M ayo últim o, pues si así lo h ic ie re  se le o irá  y  ad m i-
a- n is tra rá  justicia en lo que la tenga, y  en  o tro  caso se le d e c la ra rá
jn  con tum az y  re b e ld e , se le señ a la rán  los e s trad o s  del Ju zg ad o
üe p o r  lu g a r c ita to rio , con  qu ienes se e n ten d erán  las notificaciones
ie  y  dem ás actuaciones re  a tivas  a l m ismo, se su sta n c ia rá  en  su  au -
: il sencia y reb e ld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar,
n- D ado en  la villa de  V alderrobt es á 30 de  Jun io  de 4 8 6 7 .=
y  G regorio  B o n a l .= P o r  su m andado, José  C arce lle r 114

D. Ju a n  B autista V a lcá rc e l, Juez  de  p r im e ra  in stancia  de 
sta villa d e  N avalm ora l de  la M ata.

H ace sab e r que  D. Diego A quilino de  la  P e ñ a , P ro cu rad o r 
[ue fué de  este  Juzgado , h a  so licitado del lim o. Sr. R egente de 
i A udiencia  del te rr i to r io  que  se cancele la  fianza que p res tó  
iara el buen  desem peño  d e  d icho cargo .

Lo que se hace sa b e r  á  fin de que  los in te resad o s  á quienes 
onvenga  p u e d an  co m p arece r <?n este  Juzgado  á im pugnar d i
ha  p re te n sió n  en el té rm ino  de  3& d ias siguientes á la inserción 
le este  edicto en-los periód icos oficiales; ap ercib ido  que de no 
lacerlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  que  hay a  lugar.

D ado en N avalm ora l de  la M ata á 2 de  Juno de 1 8 6 7 .= Ju a n  
3au tis ta  V a lc á rc e l .= P o r  su m andado , U rbano  G onzálezD ovisco.
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D. Jo sé  M aría Sánchez, A u d ito r h o n o ra rio  de M arina y  Juez 
le  p rim era  in s tan c ia  de  e sta  c iudad  y su partido .

P o r el p re sen te  hago s a b e r  á las  personas que hubiesen ex- 
Der im en tad o  defraudación  de sus legítim os in tereses po r conse
cuencia de  la d esap a ric ió n  de  D. L am berto  Jan e t de esta capital, 
Cajero de la T eso re ría  y  hab ilitad o  que  fué del C lero de e sta  
provincia, que  en  el té rm in o  de  4 5 dias, á c o n ta r desde la in ser
ción de  est^ ed icto  en la G a ce ta  d e  M a d b i d 1, acudaD á este Juz
gado con sus rec lam aciones y co m p ro b an tes  que las justifiquen, 
y á m an ifes ta r si q u ie ren  tom ar p a rte  en la causa crim inal segui
da de  oficio én  este Juzgado  c o n tra  dicho D. Lam berto  Jan e t so
b re  defraudación  de sus hab  re s  al ex p re sad o  Clero de esta p ro 
v incia ; ap erc ib id o s  de  q u e  no verificándo lo  les p a ra rá  el perju i
cio que. h u b ie re  lugar. ,

D ad o en L eón á 2 d e Ju lio  de  4 867 — José M an a  S an ch ez .=  
P o r m an d ad o  de S. £., F ranc isco  A lvarez Losada. 420

D A n d ré s  R od rig a lv a rez , Ju ez  de paz L e trad o  de esta c iu 
d a d  d<* S riiien za , y  com o tal R egente  del Juzgado de p rim era  
in s tancia  de  su p a rtid o  p o r  fa llecim iento del p rop ie ta rio .

Hayo sab e r que el R eg istrad o r de la P rop iedad  que fué de 
e ste  p a rtid o  D. Feliciano C allejas y  A guilar cesó en el desem 
peño de su cargo  p o r ren u n c ia  que hizo y le fué adm itida en  el 
año  pasad o  de 1864.

P o r tan to , según  lo d ispuesto  en  el a rt. 306 de la ley H ipo
teca r h  y  á los fines que  d e te rm in a  el 290 de su reglam ento, 
la s  p e rso n as  que  ten g an  a lguna  acción  que ded u cir contra  aquel 
func ionario  p o d rá n  ‘c o m p a re ce r en  este  Juzgado  á e jercita- su 
d e rech o  en  el té rm in o  de  s a s  m eses.

A cuyo  efecto p o r  qu in to  ed icto  exp ido  el p resen te  en Si- 
güenza á 1.° de  Ju lio  de  4 S 6 7 .= A n d ró s  R o d rig a lv a rez .= P o r 
m an d ad o  de S. S.-, Leoncio Pascual Vela. 4 22

D. Ram ón G onzález L u n a , C om endador de la O rden ; m eri- 
cana  de Isabel la C atólica y  Juez  de p rim era  instancia  del dis
trito  de ¿ ..e n a v is ta  d 1 esta corte .

P o r el p re s e n te  c ito , llam o y em plazo á C ayetano  Rodriguez, 
que tuvo su dom icilio  en  el b a rrio  de las P e ñ u e a s , y  hoy cíe 
ig n o rad o  p a ra d e ro , p a ra  que  d en tro  de nueve dias se p resen te  
en  d icho  Juzg ad o  con  objeto  de hacerle  sab e r una p rov idencia  
de S E. la  Sala c u a rta  del T ribunal superior, recaída et. causa 
que se e sigue p o r  e s ta f a ; apercib ido  que de no hacerlo  así se 
su s ta n c ia rá  aquella  eii reb e ld ía  y le p arará  el perjuicio que h a 
y a  lugar. ________________________________

D. F ra n c is c o  C abezas y C am acho , Juez  de p rim era  in s ta n 
cia de  e sta  villa y su p a rtid o . ,

IJa^o sab e r  que  ha llándose  vacan te  la N otaría deM enasalbos 
de e ste  d is tr ito  . se a nuncia  al púb lico  pa ra  que los que se crean  
en  los casos de  los a rtícu lo s  4 5 al 19 del Real decreto  de 28 de 
D iciem bre ú ltim o p re se n te n  sus so licitudes docum entadas en el 
té rm in o  p rec iso  de  40 dias n a tu ra le s  al Excmo. Sr. M inistro  de 
G racia  y  Ju stic ia  p o r  co nducto  de la Sala de gobierno de la 
A udiencia  de l te rr i to r io . - n i

i N av ah erm o sa  6 de  Ju lio  de  1867.—F rancisco  Cabezas.—Do
m ingo A rellano. • ^

PARTE NO OFICIAL, 
s x m t í

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

P a rís  SO.—Las noticias de Candía que acaban de re
cibirse dicen que O m er-Bajá no ha podido penetrar en 
S,phakya, puesto que después de diferentes ataques ha 
sido rechazado con grandes pérdidas.

L os insurgentes se han hecho fuertes de nuevo en 
la provincia de L asstthv.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD E SP A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER- 

clal, sucesora de U hagon herm anos y compañía. Ofi
cinas: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36.^

El Consejo de A dm in istración , en vista del balance 
cerrado en 30 de Junio , ha dispuesto que el cupón nú
m ero 6 de las acciones que ha de pagarse en 30 de Se
tiem bre próxim o, fecha señalada por los esta tu tos, sea 
de reales vellón 70 para las acciones núm eros 1 á 35.000, 
y 5$,50 id. 35.001 ¿ 50.000.

E ste cupón representa un 7 por 100 de beneficio en  
el sem estre, teniendo en cuenta las fechas de em isión y  
com pleto pago de las acciones. ^

El cupón núm. 6 se pagará en Madrid en las ofici
nas cen trales, desde la fecha de su vencim iento , á su  
presentación , con factura duplicada.

L os corresponsales de la Sociedad en provincias y  
Ultram ar quedan autorizados á pagar este cupón á los 
accionistas que quisieran cobrarlo en sus domicilios; 
debiendo exigir para el pago la presentación de las ac
ciones, y rem itiendo los cupones taladrados á la Direc
ción de Madrid con la firma al dorso de la persona a 
quien hubieran sido pagados, y la factura correspon- 
diente.

Madrid 8 de Julio de 1 8 6 7 .= P o r  la Sociedad Espa
ñola de Crédito Com ercial, el Subdirector, Juan de 
U hagon. 1 8 4 - 4

LA  R E IN A  DE L A S T IN T A S.— PO R REAL CÉ- 
dula expedida en 30 de Noviem bre de 1859 se concedió 
& D. Cárlos Mayer privilegio de invención de la men
cionada t in ta , que se público en la G a c e t a  de lo  de 
Febrero de 1860, con facultad de poderlo ceder, per
m utar, vender ó de otra cualquier m anera enajenar, en 
cuya virtud D. Cárlos Mayer cedió á D. Antonio Cano, 
del com ercio de esta c o r te , todos los derechos que Je 
com petían por el. expresado privilegio m ediante escri
tura otorgada en 14 de Diciem bre de 1860, habiéndose 
tom ado de ella razón tanto en el Ministerio^de Fom en
to , com o en el Gobierno civil de esta provincia, y por 
consiguiente de dicho p r iv ile g io , concedido primero 
por cinco años y  prorogado después por otros cinco, es 
hoy legítim o poseedor D. A ntonio Cano.

Sabedor este de que algunas personas en perjuicio 
de sus legítim os derechos expenden aquella tinta ó los 
polvos con que se fabrica, y hasta se anuncian como 
únicos depositarios de e llo s, está dispuesto á perseguir 
jud icia lm ente, en uso de las facultades que la ley le 
co n c ed e , á todos los que con infracción de esta defrau
den sus derechos legítim os y sus intereses, lo cual hace 

•saber por m edio del presente a n u n cio , advirtiendo al 
propio tiem po que el único depósito de la mencionada 
R ein a  de las tin ta s  se halla  en su casa, Concepción Je- 
rón im a, núm . 87. 420

SANTOS DEL DIA.

Santa P rá x ed es , v irgen , y  San Víctor, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Carmeñ.

R E A L  O BSERVATORIO DE MADRID.«  _
Observaciones m eteorológicas del dia  20 de Julio 

de 1867.

t e m p e r a t u r a

■Barómetro EN GRADOS. Dirección ESTADO
MORAS, reducido á 0° ^

, e» milímetros Reanmur CenUgra- v¡ent() del cielo.

6 m. 707,16 16“,4 30',S N . . . .  Despejado.
9 m . 706,93 81°,9 37“,4 N. E . . Idem .

1 3 . . .  706,30 36“,3 33“,9 E  A lgunas nubes
3 1.. 705,33 87“,8 34“,7 S. O ..  Idem.
6 t . . 704,14 86“,4 33“,0 O.N.O. Idem.
9 n . 704,65 31“,8 37°,8 N. E . . N u bes, temp.

Temperatura m áxim a del d ia   30°,0 37*,2
Tem peratura m áxim a al s o l . . . . . . .  37°,5 46°,9
Temperatura m ínim a del d ia   13°,8 17°,2

Evaporación en las 24 h o r a s . . . .  13,1 m ilím etros. 
r Lluvia en id. id ...................................  »

. d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa-  
ÍQrio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñan a en varios puntos de la P en ínsu la  y  del ex tran jero

el dia  2 0 'de Julio de 1867.

A ltura I
baromó- Tena- Direc- Fuerza 

LOCA- triCd á Q0 peratu- Estado Estado
y a l nivel r a e n  cion del del

LIDADES. del mar g ^ d 0S del CÍOlO. H Ala mar
•• en mili- centesi- v iento, viento. de lam ar.

m etros, j males.

B ilb a o .. .  764,9 20,0 N . O ..  B r isa . C ubierto P.oleaj
O v ied o ... 764 7 20,8 » » C á s id .* . »
C o/uua . .  762,4 21,5 ¡N. O . .  B risa N uboso . Bella.
Santiago. 764,7 18,4 ¡N. E . . Caima C ubierto] »

Oporto. . .  764,7 22.3 N .O . .  Calma D e sp ej.V A l. ag*
L is b o a .. .  762,9 22,3 N  V.° fte  I d e m . . .  Bella.
Badajoz.- 756,1 31,0 O .Calm a I d e m . . .  »
San F.°, á

las 7 . . .  .761,9 22,3 S. O ..  Id em . A l.anub. Rizada
Tarifa.. . 760,8 25,0 O -B risa . N u b e s . .  Tranq.
G ranada. 763,4 26,5 N. E . . Calm a Cási d.L »
A lica n te . 763,3 30,4 E  B r isa . A is.n u b . Rizada
M urcia. . 763,3 27,4 E .N .E I d e m . N u b e s ..  »
V alencia 763,1 27,4 E .I d e m , Despej.0. »
Barcelona. 762,2 24,0 S. E . . V ie n .0 N u b e s .. . Tranq.
Zaragoza. 760,3 23,6 N. O ..  Id em . Despej.*. »
S o r i a . . . .  759,4 22,2 N. E . .  Calm a I d e m . . .  »
B úrgos . .  767,8 18,3 N. E .-  B risa - I d e m . . .  »
Valladolid 764,6 21,0 N . E . .  Id em . Idem . . .
Salam anc 764,2 22,0 S. E . .  Id em . Idem . . .  »
M adrid ... 760,7 27,4 N. E . .  Id em . I d e m . . .  »
Cid.-Real. 762,5 28,6 E . . . .  Calma Idem . . .  I »
A lbacete. 761,7 25,4 S. E . .  B r isa . N u b e s . .  »
Brest, á 7. 761,3 17,0 O. S.O. Calm a Cubierto Oleaje.
B ayon #,id 765,0 20,0 E . . . .  V ie n .0 C e la jes .. G.oleaj
Cette, id .. 766,0 26,0 N . O . .  V .u fte Despej.0. G .e a l/
Mars.a,id . 761,0 20,9 N . O ..  B r isa . I d e m . . .  Oleaje.

i

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en A vi
la , Barcelona y Teruel.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la  In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consu m o, re
su lta lo sigu ien te:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. j

5.014 arrobas de trigo.
1.026 idem  de harina.
6 654 idem de carbón.

113 vacas, que com ponen 42.666 libras de peso.
707 carneros, que hacen 16.775 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 3,200 á 3,600 escudos arroba, y  ! 
de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de ca rn ero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de tern era , de 0,400 á 0,600 escudos libra.
T ocino añejo, de 0,284 á 0,306 escudos libra.
J a m ó n , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7 a 7,200 escudos arroba, y  de 0,236 

á 0,260 escudos libra.
V in o , de 4 á 4,600 escudos arrob a, y de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
G arbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,184 

á 0,290 escudos libra. ,
Jud ías, de 2,400 á 3 escudos arroba, y  de 0,096 a 

0,166 escudos libra. r
A rro z , de 3 á 3,500 escudos arrob a , y  de 0,118 a 

0,166 escudos libra.
C arbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6 escudos arroba, y  de 0,212 á 

0,236 escudos libra.
PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nu eva , de 2 á 2,200 escudos fanega.
Idem  a ñ e ja , de 2,300 á 2,450 id. id.

Trigo v en d id o ..................................... 2.358 fanegas.
P recio m ed io .......................................  5,824 escudos.

Lo que se anuncia al público para su in teligencia .
Madrid 20 de Julio de 1867.=*E l A lcalde-C orregi

dor , M arqués de V illam agna.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  ofic ia l del 20 de Julio de  1867.

F O N D O S P Ú B L IC O S .

T ítu los del 3 p o r  100  co n so lid a d o , p u b lic a d o ,33-60  
y  65; á p lazo , 33-55 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-35; no pu
blicado, 32-20 p.

Deuda am ortizable de primcra^clase, no publicado, 
35-50 d.

Idem id. de segunda id ., id., 16-50  p.
Idem del p erson a l, id . , 18-60.
B ille tes h ipotecarios del B anco de E sp a ñ a , idem, 

95-75  d.
A ccio n es de ca rretera s g e n e r a le s , 6 p or  10 0  a n u a l, 

em isión  de 1.* de A b ril de 1850 , de á  4.000 r s . ,  idem, 
78-50  d.

Idem  id . de á 2.000 rs.. id., 83-00  d.
Idem id. de 1.* do Junio dp 1851, de á 2.000 rs., 

id«m . 81-00  d.

Idem id. de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 reales., |  
id e m , 80-00 d.

Idem  id. de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 
73-00 p.

Idem  de Obras públicas de 1.* de Julio de *1858, de 
á 2.000 rs., id .,  71-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, i d . , par d.

O bligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000  
rea les , publicado, 65-70; no publicado, 65-80.

Idem id. id. ( n u ev a s) ,  de á 2.000 r s . , publicado, 
65-30; no publicado, 65-30.

Idem  id. id. (nuevas), de á 20.000 r s . , publicado, 
65-10.

A cciones del B anco de España, sin d ividendo, no  
pu blicad o , 136-50.

CAMBIOS.
L ó n d res á 90 d ia s  fech a  , 49-95.
P a r ís  á 8 d ia s v i s t a , 5-19.

P la za s  del re in o .
----------- -̂--------------- «-"-i i '»-■■■ ■■

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  */% * L u g o   5í •
A lican te. • • •  » Y% M á la g a ... .  % »
A lm ería .. . . .  par. » M urcia .. . .  par d. •
A v ila .................... % » O ren se .. . .  1 »
B adajoz par d. » O v ied o .. . .  par d. *
B a r ce lo n a .. .  • 5í P a lencia . , » %
B ilb ao   • P am plona, par. >
B ú rg o s  par. ® Ponteved.* par. »
Cá.ceres  par. » Salam anca Jí »
Cádiz....................  » Ya d* San Sebas-
C a ste llo n .. . .  » *A tia n   ■ Vi d.
C iud ad -R ea l. par. » Santander^ » y%
Córdoba  » J íp . S a n tia g o ., par. *
C oruña  */i d. » S e g o v ia .. .  par. >
C uenca  Vi 9 S e v i l l a . . . .  »
G erona  par. » S o r ia   » »
Granada par d. *» T arragona. » »
G uad alajara , par. » T eru el par d. »
H u e lv a .. . . . .  • » T o led o .. . .  J^d. »
H u esca   • # p .  V a le n c ia ., par. >
J k trí..................... par. » Valladolid. * %
L e ó n ...................  par. » V ito r ia . . . .  par. >
Lérida.. . . . .  » ^  Zamora... .  y% p. >
L o g r o ñ o . . . ,  » V% Z aragoza ., par. »

* ^

BOLSAS EX TRA N JERAS.

L óndres 17 de Julio .— C onsolidados , 94 % á 94 

Diferido e sp a ñ o l , 32 % á 33 *4

P a rís  17 de Ju lio .— Interior e sp a ñ o l, 32 —  Dife

rido , 32 J4

ESPECTACULOS-

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  las n u eve de 

la  noche.— F unción  58.a de a b o n o , segundo turno de 

tres y  segundo de cuatro. — Gran función de ejercicios 

ecuestres y  gim násticos.

T e a t r o  c h i n o .— (Jardines de A polo . )—No se ha 

recibido el anuncio.

C a m p o s  E l í s e o s .— A  las siete de la  tarde.— Ejercí-* 
cios g im násticos, cu cañ as, ascensión por la maroma y  

un bailable m ilitar con com bate de escudo y.espada So

bre el tablado.
A  las n u eve de la noche. — Representación por la 

compañía Chiarini.— Concierto por una banda militar.— 

Term inada la función, exposición  de fuegos artificiales.

E n tra d a , 4 rs.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy, á la s  cinco y  media en punto  

de la tarde, si el tiem po no lo impide, tendrá lugar la 

duodécim a y  últim a media corrida de toros de la pre

sente tem porada, lidiándose seis d é la  propiedad de Don 

Rafaél José de la Cuña, vecino de Lisboa.


